
Año CCLXIV.-Tomo IV   Jueves 8 Octubre   Núm. 281.- Página 113

S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto autorizando la primera 

emisión de la Deuda Ferroviaria 
amortizable del Estado* por vabr 
de 500 millones de pesetas.— Pági
nas 114 y 115.

Otro nombrando para la Canonjía' va
cante. en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaén al Licenciado D. Andrés Trillo 

.Marín,— Página 115.
Real orden concediendo, a D. Carlos 

Martínez de Orénse, Agregado de. 
Embajada en el Ministerio de Esta
do, Real licencia para contraer ma
trimonio con la señorita Isabel de 

. Aren zana y Chinchilla.—Página 115. 
Otra ídem a D. Fernando Valdés é\ 

¿bargilen} Secretario de Embajada 
de segunda clase en Copenhague, 
Redi Ucencia para contraer mdtri- 
'monio con la señorita Olga de W a- 
chtin.—Página 115. 

fütra declarando que existe incompa
tibilidad entre el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de Ma
drid y el de Recaudador eñ la zona 
del Hospital, de esta Corte.—Pági
nas 115 y  116.

Vira relativa al abono de emolumentos 
a D. Manuel Antera, Conserje de la 
Escuela de Comercio cíe San Sebas
tián.—Página 116.

Otra disponiendo sean baja en el esca
lafón de Porteros de los Ministerios 
civiles les Porteros cesantes Que se- 
indican.—Página 116.

Otra diponiendo sean cubiertas lás dos 
pdcantes de Porteros que existen en 
la Univcrsdad de Granada con dos 
Uel Ministerio, de Gracia yjusticia ,

■ Página 116.

DEPARTAMENTOS m inisteriales 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

dé Médico, forense y  de la Prisión 
preventiva del Migado de primera 
instancia de Villomieva y Gelti*ú a 
!D. Pedro Soler Bertor, que sirve 
igual plaza en el de Olot. —  Pági
na 116. **

Otra nombrando Vocal del Tribunal dé 
oposiciones a plazas de Auxiliares 
rde Secretaría de Gobierno de varias. 
Audiencias a D. José Castillejof Ca
tedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central. —  Pági
na 116.

Guerra, r . *\

Reales órdenes disponiendo se devuel
van 'a los individuos que 'sé mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
él tiempo "de su servicio en filas,—  
Páginas 117 a 120.

Otra, circularf concediendo una comi
sión del servicio, de seis días de du
ración^ para París, a D, Ignmio Ji
ménez Martín, Capitán de Infante
ría, observador y piloto militar de 
aeroplano.—Página 120.

Hacienda.
Real 'orden prorrogando po un mes la 

licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Luis García 
de la Guardiar Delineante del Catas
tro urbano adscrito a la provincia 

de Albacete.—Páginas 120 y  121.

Gobernación. 
Reátgs órdenes concediendo * licencia 

por enfermo a Vos funcionarios del 
Cuerpo de Correos que, se mencio
nan,—Páginas 121 y 122.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real "orden, concediendo una beca al

súbdito "de Honduras D . Pablo Zeta-*, 
ya Sierra.—-Páginas 122 y 123.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos do 
Universidad que,se indican pasen rt 
ocupar número en las Secciones del 
escalafón que se mencionan.— Págí-c 
na 123.

Otra concediendo a la señora y señores 
que se mencionan las pensiones que 
se indican para la ampliación de es
tudios en el extranjero. —  Págí* 
na 123.

Otra resolviendo las reclamaciones for
muladas centra las propuestas pro
visionales dé destino por él quinto 
turno del articulo 75 del Estatuto, 
vigente, contenidas en la orden dé 
la Dirección general de Primera jW* 
’señanza de 31 de Julio del año ac
tual [Gaceta del 4 de Agosto si
guientes—Páginas 123 a 126.,

Fomento.
Real "orden prorrogando por un mes Id 

licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Alejandro. Rfr 
fí'eiro Noy a, Oficial tercero dé Ad« 
ministractón civil de la Secretártd 
ide este Ministerio.—Página 126.

Vtra declarando cesante, por no Ké* 
berse presentado q tomar posesión 
de su destino, al Portero quintó de 
los Ministerios civiles, reingresada, 
Tomás Correllero.—Página 126.

Trabajo, Comercio e Industria. •
Real orderi disponiendo se inscriba d 

la Mutualidad Agrupación de Patro
nos Cafeteros de Valencia, én él 
Registro de las autorizadas para 
sustituir al patrono en las obliga
ciones que le imi one la ley de A ccÍh 
denté a del Trabajo.—Página 126*

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G racia  y  Ju s t ic ia .— A u dien cia  terrfe
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to ria l de Madrid.— T ribunal de opo
siciones a las plazas de A uxiliares 
de Secretarías de Gobierno de Au
diencias te rr ito r ia le s .— Lista  de los 
aspirantes adm itidos por el T ribu
nal a los ejercicios.-— Página  126.

Programa para el ejercicio teórico.—  
Página 127.

M a r i n a .— D irección general de Nave
gación .— Aviso a los navegantes.—  
Grupo 39.— Página 129.

H a c i e n d a . —  Dirección general de l a  
D euda y  Clases pasivas. — Dispo
niendo que desde el día 20 del ac
tual se reciban ios cupones y los tí
tulos amortizados de las ^Deudas y  
vencim ientos que se indican.—Pá
gina 133.

D irección general de lo Contencioso, 
del E stado .— Resolviendo expedien
tes incoados en v ir tu d  de instancias 
solicitando  • exención del im puesto  
que grava los b i e n e s  de las personas 
jurídicas.— Página 134.

Ordenación de Pagos de la Caja, gene
ra l de Depósilos.—A.nlindando ha
ber su frido  extravío el resguardo de 
depósito núm ero  471.690 de entrada  
y  28.599 de registro .— Página i 34,

In  s tn ú  oció n  pu 13 l i  OA,— Su bsec reí a r í a . 
Trasladando Real orden de ía  ■ pre 

sidencia del D irectorio M ilitar por  
la que se nombra Vicerrector de la 
Unversidad de Barcelona a D. En
sebio Díaz y  González, Catedrático 
num erario de Derecho de la m ism a  
Universidad.— Página 134.

Anunciando haber sido adm itidos los 
aspirantes que se indican a las opo
siciones a la Cátedra de A gricu ltura  
y  Técnica agrícola e  industria l, va
cante en los In stitu to s  de Patencia 
y  ,S a i a m, a ¡ 1 c a ,— Pú yin a 135.

A uí o rizando- a D. Vicente Gay, Cate
drático num erario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla
do! cj. para ausentarse de su cargo 
durante el plazo de un año.— Pági
na  13o.

Foroentü.— Dirección general de Obras 
públicas. —-  C arreteras, — Construc
ción .— Am pliando hasta el día J3 del 
mes actual piara la adm isión de pro
posiciones a obras de la provincia  

de Canarias.— Página 135.,
Can unos, vecinales.— Aprobando los ex

pedientes de declaración d,e utilidad  
pública de los caminos vecina,les que 
se mear ionan.-‘-Página  135.

lección de P uerto s .-—Disponiendo que 
el día  14 del actual se celebre la

subasta de las obras de am pliación  
y m ejora del puerto  de Puebla ctél 
Caramiñal {C o ruña).— Página  135.

Aguas. —  Autorizando a la Sociedad  
“Electro C anguem ” para am pliar el 
aprovecham iento hidráulico que ac-

: tuá lm en te d isfru ta  del río Sella  —- 
Página 135.

D irección general de A gricu ltu ra , Mi-: 
ñas y Montes.— Concediendo un m es  
de Ucencia por enferm o a D. E m ilio  
A ra m b u m  ¡báñez, Inspector de H i
giene y Sanidad pecuaria en Alicaria 
le.— Pagina 136.

T r a b a j o ,  C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a . — Ju n 
ta Central de Colonización y Repo
blación in terior. — Anunciando la  
provisión , por concurso, de una pla^. 
za de Ingeniero Agrónomo para el 
servicio de sus Colonias agrícolas en  
pro viadas.— Página  136. .

Comité Oficial del L ib ro .— Fijando los 
precios tipos para los papeles., que 
se sum in is tren  durante el m es dé 
C/euthre actual.— Página 136.

A n e x o  1 °—  B o l s a .— S u b a s t a s .—  A d 
MíNISTRACIÓN PROVINCIAL. —  Á N U N 
CÍOS DE PREVIO PAGO.

ANEXO 2.º: -  e d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
TADÍSTiCOS.

P A R T E  O F I C I A L

S, M, el Rey Don Alfonso XIII 
\  (q. ü .  g-K S. M.. ía Reina Dona victo

r ia  Eugenia. S. A, R. el Príncipe de 
A sturias e in fan tes  y demás personas 

- d e  la Augusta Reai Familia continúan 
sin  novedad e n . su importante salúde

P R E S I D E N C I A  D E L  D I R E C T O R I O
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Cr e a d a  l a  D euda f e r ro 
v ia r ia  a m o r t i z a b l e  Ka laclo por 
Real decreto  do 23 do Ju lio  ú ltim o, 
p ro ced e  que, se g ú n  dispone- ú- líea i 
d e c re tó -le y  d.e 12 do Ju lio  do í92  4, 
se señale  la c u a n tía  y c a rá c te r  i s u 
cas de ia  p r im e ra  em isió n , a p ro 
vechando  las pro-píelas co re an s ta n r  
c ía s  del m ercad o  de va lo res  y n ie u -  
h iendo  a ía n eces id ad  de .m e d ra r  
mi e.s tro  s i s te m  a ú e eo m-\m H * a c .t oí i c p 
f e r ro v ia r ia s , que se b a r  o .sen tir  c a í 
d a  d ía c o n ma y o r  a.pr  em i o.

H echos- los neo e.s a r io s  . eM údios 
p o r  el G qnsejo  oupeciu-r de írercoy- 
c a r r ile s , íornando  corno rens-e bis 

.¡obras de m e jo ra ' y a d q u is ic io n es  de 
jn a í e m k  q u e .ja  exp lo tac ión  de las 
1 í i) c as  y e ('i u ie n  •, a s í o o i n o i a m o i e p 
lo s  re  c t irso s  n e o e s a r íos  p a ra  a  t a n p 
d a r  a  la. co n s tru c c ió n  Me J o s  ferro -, 
ca rrile s- au e  a c tu a lm e n te  e jecu ta ' el

E stado , s in  o lv idar las o n ras  que 
en la m ism a  fo rm a  b ay a  que r e a 
lizar en ío sucesivo , con su je c ió n  
al plan de o b ras  de m e jo ra  p a ra  el 
q u in q u en io  de 1925-29, ap ro b ad o  
p o r el G ob ierno  en 29 de Ju lio  ú l 
tim o y el an tep ro y ec to  g en e ra l de 
n u ev a s  lín e as , a c tu a lm e n te  en t r a -  
m U aeiun, que s irv ie ro n  p a ra  s e ñ a la r  
la c u a n tía  to ta l de la ex p resad a  Deu
da, se deduce que son  n e c e sa r io s  
500 m illo n es  de p ese ta s  p a ra  su  in 
v e rs ió n  en un  plazo de diez y ocho 
m eses, y en su  consecuencia , a s í 
lo p ropone el re fe rid o  C onsejo , con 
su jec ió n  a u n a s  c ie r ta s  b a s e s  d ig 
nas de se r  a c e p ta d a s  p a ra  que r i ja n  
en esta, p r im e ra  em isión  de D euda 
fe r ro v ia r ia  am o rtiza b ie  del E sta d o , 

En su  consecuencia , el Je fe  del 
G obierno que su sc rib e , P re s id e n te  
in te rin o  del D irec to rio  M ilita r, de 
acuerdo  con és te  y con la  p ro p u e s 
ta  del C onsejo  S u p e rio r  de F o n  o - 
c a r r ile s , tie n e  el h o n o r  de so m e te r

a la  ap ro b a c ió n  de V. M. el a d ju n ta  
p royec to  de D ecreto .

M adrid, 7 de O ctub re  de 1925*

SEÑOR: 
a -L. R. P . de V. M.p

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ü

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P residente in terino  del D irectorio  Mi
lita r, y de acuerdo con éste,

Vengo en decre tar-lo  sigu ien te : 
A rtículo único. Se au to riza  la  p r i

m era emisión: de la Deuda ferro v ia ria  
am ortizabie del Estado por valo r de 
500 millones de pesetas, con arreglo  a 
las siguientes ca rac te rís tica s :

P rim era, La cuan tía  nom inal de leí, 
p rim era  em isión de la D euda fe r ro 
v ia ria  am ortizabie del Estado será  do 
500 m illones de pesetas, rep resen tada  
por títulos, cuyas series, cuantía , n ú 
m ero y valor nom inal se expresan  ai 
con tinuación ;

VALOR • Número de títu lo s V alor nom inal
SERIES de los títu los. ’ de cada serie. de cada serie.

A 506 200.000 100.000.600
B 5.000 50.000 250.000.000
O • 25.000 6.000 150.000.000

256.000 500.000 JOO-

E! Gobierno se reserva ía facultad 
do aü.erar el núm ero de títu lo s de cada 
serie dentro del im porté ' to tal de la 
emisión.

•Segunda. E l plazo de am ortización'

será de cincuenta  años, a con tar des-* 
de la  fecha de su  em isión, verificán
dose lákbrinteea ámórtiz;ación--eix;:l.0 de 
E nero  de 1931 y la ú ltim a en 1.° de> 
Octubre de 1975. Se rea lizará  por so*-
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teos trimestrales en las fechas que se 
establezcan y el reembolso de los tí
tulos amor tizados tendrá efecto en las 
mismas, fechas y lugares que se indi
carán para el pago de intereses.

El Gobierno se reserva el derecho 
de anticipar la amortización, a. pro
puesta del Consejo Superior de Ferro
carriles.

Tercera. Los títulos devengarán el 
interés anual del 5 por 100, pagadero 
por trimestres vencidos, en 1.° de Ene
ro, Abril, Julio/ y  Octubre, efectuán
dose el pago, a voluntad de los tene
dores, en Madrid o en las demás pla
zas donde, el Banco de España tenga 
sucursales.

Guárta. El prim er cupón trim es
tral llevará fecha de 1.° de Enero 
de 1926.

Quinta. Esta prim era emisión, co
mo toda la Deuda ferroviaria amorti
z a re  del Estado, tendrá todos los p ri
vilegios de la,s demás Deudas del mis
mo Estado y sus garantías generales, 
más las especiales siguientes:

a) Conignación anual, que el Go
bierno incluirá en los Presupuestos 
generales del Estado, para atender a 
cuantas obligaciones emanen del nue- 
yo régimen ferroviario,

b) Cuanto corresponda percibir al 
Estado en concepto de devolucdón de 
los anticipos’ hechos a las Compañías.

c). Participación que corresponda al 
capital del Estado en los productos 
de- la explotación dé las líneas.

é) Aumentos anuales que resulten 
en los impuestos del Tesoro sobre via
jeros y mercancías en general, al com
pararlos por Empresas con los obte
nidos por los mismos conceptos en. el 
año 1R23.

o) Todos cuantos beneficios se ob
tengan por el Estado del arrendamien^ 
lo y  explotación de los ferrocarriles,

Sexta-. Disfrutará, además, de los 
siguientes priv ilegios:

&)i Será adm itida a cotización 
;en las Bolsas como efectos pób li- - . :

fc); E s ta rá  Exenta de la contri- 
hucídji sobré las utilidades de la 
riqueza m obiliaria.

e) Será admitida por el Banco 
de España en garantía dd;; créditos 
«Q m pignoración en las .mismaa 
condiciones, gue las otras Deudas 
am ortizares del Estado* .

d) Será admitida por au valoré 
nominal en los aílanzamientoa para 
servicios del Estado, y en todas las 
Adjudicaciones de obras que sé" ha- gan por el Consej-o Superior de Ifjete 
jprocarriles será obligatorio consti
tuir por fo menos ef BQ por 100 d$ 
Iftg ñanzas; con Deuda eépeciál fe -

Séptima. La negociación de esta 
emisión se hará en dos veces : La p ri
m era, por cuantía  de 300 m illones 
nom inales, dentro del més de Oc
tubre de 1925, y la segunda, po r 200 
m illones nom inales, den tro  del año 
1926, en las fechas que fijará el Go
bierno, a p ropuesta  del Consejo.

Octava. El tipo y ias demás condi
ciones de la negociación se seña-: 
la rán  oportunam ente en una dispo
sición especial.

Dado en Palacio a  siete dé O elu- . 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar»

A ntonio Magaz y  Pe r s .

REAL DECRETO
De conformidad con I q  dispuesto en 

el Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 188)8,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
.vacante, por promoción de D. Francis-; 
co Blanco, en la Santa Iglesia Cate
dral de Jaén, al Licenciado D. Andrés 
Trillo Marín, propuesto en prim er lu
gar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a seis de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.;

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz x  P s r s

REALES ORDENES
Accediendo a lo solicitado por us

ted y previo el informé correspon
diente, hecho m  forma favorable; te 
niendo en cuenta' las circunstancias 
que concurren en la interesada,

S. M. el Rey {q. í >. g.) ha tenido á 
bien concederla su Real licencia para 
contraer matrimonio con la señori ta 
Isabel de Árenzaha y  Chinchilla, hija 
de los señores Condes de Fuentenue-va.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
usted muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre -de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor D. Carlos Martínez de Orense, 

Agregada de Embajada en el Minis* 
terio de Estado.

Accediendo a  ío solicitado por us
ted y previo el inform e correspon
diente* hecho en forma’ favorable; te-; 
niendd m  cuenta las circunstancias 
que concurren en la interesada,S, M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle Real licencia para

contraer matrimonio con la señorita 
Olga de Wachtin, de nacionalidadrus4, 

De Real orden lo digo a usted para 
•su conocimiento y satisfacción a  loé 
efectos consiguientes. Di'o& guarde a’ 
usted muchos años. Madrid, 2 de iOc* tubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
¡Señor D. Fernando Valdés e Ib argüe A, 

Secretario de Embajada' de segundé 
clase en la Legación de S. M. en Go-? 
penhague.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente i n s 
truido en virtud de una comunicación; 
dirigida por esa’ Subsecretaría al Dq-j 
legado de Hacienda en esta proyin.-: 
cia para determ inar si su caigo eraí 
incompatible con el de su sobrino dO]|' 
Emilio Fernández-Ardisana y A lvái 
rez, electo Recaudador de la Haeietó 
da en la zona del Hospital, de é&ti 
Corte:
, Resultando que aquel funcionar id 

manifestó que no existía' ninguna íh f 
- compatibilidad legal éntre éi y su so i 

tóino por razón dé sus respeetivó# 
cargos, y que en caso de que pudieift 
estimarse moraknente, tan sólo la’ 
perioridad podría apreciarla- y resoí-i 
verla:

Considerando que si bien la Real er-; 
den de 14 de Julio de 1924, al estfe 
blecer la incompatibilidad, sé refíerf 
directamente a la de los funcionario! 
administrativos' en las provincias doñs 
de sus parientes tengan a su Cargó 
servicios del ramo en que el f unció-* 
ríario esté empleado, ya' como ronce-*, 
sionarios, ya hallándose al frente $$  
üknpresas. subrogadas en los derechoá 
del Estado o de Agencias o de Reprea 
mentaciones, es indudable que dada Í$ 
semejanza de estos cargos con e l dg 
Recaudador de zona, el cual se hallM 
legalmente equiparado al de Arrájfr 
dataria del servicio recaudatorio, eoh 
arreglo al artícul-o 1.° y siguientes djg 
la Instrucción de 26 de Abril de 1960» 
debe entenderse que. también en este 
caso existe la incompatibilidad; y

Considerando que ai imponer úna' 
corrección administrativa a determi-r 
nados funcionarios, como se hizo etí 
la citada Real ordén, sin que légala 
menté estuviera declarada la incom
patibilidad, es porque moralmente iio 
podía menos de apreciarse su existen-*

• cia, como sucede en el presente ca&o* 
en el que el mismo funeionário cob=í 
sultado reconoce que solamente e&brfft 
estimar la incompatibilidad moral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha éáf- 
yido declarar que existe mcompaÓ*

. bilidad entre el cargo de Delegadé-dej 
Hacienda en la provincia de Madrid y  
el dé Recaudador en la *ona‘ del fiog»
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jlpital, de esta Corte, por razón de) pa
rentesco que une a ambos íunciona- 
/cios.
*(f Lo que* de Real orden comunicó a
*jy.- I. para su conocimiento y demás
defectos, Dios guarde a V. I. muchos
¿¡años. Madrid, 2 de Octubre de 1925. s.

EL MARQUES DE MAGAZ
/("JSefvor Subsecretario del Ministerio de 

*’• «Hacienda.

I l mo. Sr.: Vista la consulta de 
jese Ministerio sobre la resolución 
idei Ordenador de Pagos del mismo 
jde haber dado provisionalmente de 
baja  la gratificación que por los 

.Ineses de Agosto y Septiembre úi-. 
(timo se le acreditaba en la nómina- 

-■de la Escuela de Comercio de San 
"Sebastián al Conserje D. Manuel 
Antero, fundándose, para ello, en el 
'artículo 28 dei Reglamento de uni
ficación de dietas de 18 de Junio 
¡de 1924, y teniendo en cuenta, no 
&ólo que,, tal gratificación 'está con
signada en el vigente presupuesto, 
jpos tenor a tal Real decreto, sino 
yjue el segundo párrafo del mismo 
ftdinile las excepciones para casos 

.particulares y no puede deveonoeer
óse que es uno de ellos el caso pre-: 
ijsent.e, en que el Conserje citado co 
bra el sueldo de 187,50 pesetas carna
jes con cargo ah presupuesto dei 
[Estado, . • . . f: r - A: ; A
l S. M> .el-Rey (q. D. g .) ‘ se lia ser- 
yidq disponer que se abone al C< 11- 
berje de la Escuela de Comercio de 
jSan Sebastián, P. Manuel Anter.o,' 
¡durante el ejercicio económico en 
/curso, los emolumentos consigna- 
jdos en el vigente presupuesto v que 
'en el próximo se consignen en una 
Isola partida y como sueldo el im
porte de las dos cantidades, que su
man 1.255 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. T. pa- 
r'a su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Ma- 
drd, 7 de Octubre, de 1925.
• P . D .,

MUSLERA*
j

' Señor Subsecretario .del Ministerio 
- Instrucción pública.

/  Exorno. Sr.: Al Portero tercero 
¡besante Cipriano Ruiz López, - pro- 
pedente del Ministerio de la Gober
nación— Seguridad— , se le destinó 
5>or segunda vez al Ministerio de 
Fomento, Sección Agronómica ' dé 
¡Vizcaya, en 2-5 de Agosto último; 
jal Portero quinto cesante Juan Díaz 
Pérez. procedente del Ministerio de

Hacienda, ■también por segunda vez 
se le destinó al Ministerio de Fo
mento, Estación de Industrias de
rivadas de la leche de San Felices 
de Buélma (Santander), en 29 de 
Julio de los corrientes; al Portero 
quinto cesante, procedente de Ha
cienda, Eduardo Muchadas Gardo-: 
ñas, también por segunda vez se 
le destinó al . Ministerio de Gracia 
y Justicia, Audicnca de Santander, 
en 22 de Julio próximo pasado;; al 
Portero quinto cesante Alfonso l e 
na Martín, procedente del Ministe
rio de Hacienda, se le destinó por j 

segunda vez al Ministerio de Fo
mento, División Agronómica de Ex
perimentación de Barcelona, en 24 
de Agosto último: al Portero cesan
te quinto José Beníiez Salvador, 
procedente del Ministerio do Hacien
da, también por segunda vez se le 
colocó en el Ministerio de Fomen
to, Instituto Bacteriológico Regio- 

, nal de Ciudad Real, en 25 de Agosto 
de I03 corrientes.
. p  o v n o h aber s é pos es i 011. a do de 
'sus respectivos, destinos,

S, M. el Rey (q. D. g.)' lía tenido 
á bien disponer sean baja definiti
va en e! escalafón del Cuerpo de- 

' Porteros 'de lote Ministerios civi
les, con arreglo al artículo 10 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para ejecutar la ley 
de Bases de Funcionarios de la Ad
ministración del Estado de 22 de 
Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1925.

p. b;, 
MUSLERA

Señores Subsécr etarios encargados 
• de los Ministerios civiles de Fo- 
. mentó, Gracia y Justicia, ilacien’- 

da y Oficial mayor de la Presi
dencia del Gobierna.

Excmó. Sr/: S. M. él Rey (q. D. g.), 
lia tenido a bien disponer sean cu
biertas las dos vacantes de Porteros 
que existen en la Universidad de Gra
nada con dos del Ministerio de Gracia 
y Justicia que sobran en esta pobla
ción.

Be Real orden lo di^o a Y, E. para 
su éonocimiehto: y efectos. Dios guar-n 
de á Y. E. muchos . años. Madrid, 7 
de Octubre de 1925,

• ;f P. D.,
m u s l e r a

Señores Subsecretarios encargados /de 
los Ministerios de Instrucción pú

blica', Gracia y Justicia, Oficial ma
yor y Ordenador de Pagos de la 
Presidencia del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Excm o.Sr.: En vista del expedierU? 

te instruido para la provisión, por 
concurso de traslación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre-. 
yentiva del Juzgado de primera ins-s 
tancia de Villanueva y Getrú, de cateas 
goría de ascenso, vacante por promo
ción del que la desempeñaba, y de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

S. M. el Rey (q; D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. "Pedro Soler Beríot, Médico fo.-s 
rense del Juzgado de primera . instan*- 
cia de Olot y único concursante.

De Real orden lo digo a Y. E. i>ar$ 
s‘u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos anos/ 
Madrid, 28 de Septiembre de. 1925.

B1 Sfatoecrttario «acareado d@l Uíalatsrfo* 
GARCIA-GOYENA r

x Señor Presidente de. la Audiencia’ dé 
Barcelona. . ;

. Excmo. Sr.': En yistá de que el Ca-: 
tedrátieo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central D. Quinti -  
liano Saldaña ño ha aceptado el car
go de Yoca'l del Tribunal para las opo
siciones a plazas de Auxiliares de Se^- 
cretaría de gobierno, desempeñada* 
interinamente unas y vacantes otras 
en las Audiencias de Barcelona, Bur-: 
gos, Granada, Las Palmas, Oviedo y: 
Zaragoza, para' el que fué nombrado 
por Real orden de este Ministerio de 
7 de Mayo último, ?

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Juez de dicho Tribunal 
al Catedrático de la Facultad de De-i 
récho de la Universidad Central don 
José Castillejo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu^ 
olios años/. Madrid, 7 de Octubre 
de 1925. • y;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA V

Señor Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Secretaría de gobierno de varis» 
Audiencia^
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G U E R R A

REALES ORDENES
 Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los..; individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza coii 
Pabío Quiroga Alvaro y . termina cori 
Santiago Gómez González, .pertene-s 
€ i entes a ios reemplazos que so indi-* 
can, están comprendidos en el art.284* 
¿le la ley de Reclutamiento de 1912 y 
•1422 del Reglamento de la vigente, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-¿ 
y ido disponer que se devuelvan a los' 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-; 
yicio en illas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-, 
meros y por las Delegaciones de .lia-: 
oienda que en la' citada relación se 
expresan; como igualmente lá suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el.individuo que hizo el depó
sito 0 la persona; slutorisatd2̂ en formq

legal, según previenen los' artículo^ 
470 y 425 de los citados textos* \ 

De Real orden lo digo a ¡V. B. parf
su' conocimiento y demás efectos. DioC 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1925.

E! General encardado del despacho,
‘ # 1 -  DUQUE DE TETÜAN

Señor es Capitanes generales de la pri
mera, segunda,, tercera, c u a r t  
quinta, sexta, séptima y ce)aya Re-* 

; giqfte§ y Canarias* ' " *  ̂ '
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N O M B R E S  D E  LOS R E C L U T A S Reemplazos

" . / R e l a c i ó n

P U N T O  E N  Q U E  F U E R O N  A L IS T A D O S

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

Pab lo  Quii oga  A  v a r o ....................... * ........... . ...........
Rafael Ruiz- Martínez y Buiz -M art ínez ........... , ...........
: xi;ique González Q u in tan o . . . .............................
J 0 ó isie-to Alvarez .

1922
1921 
1925
1922

M a d r id ...........
I -1o m » » * . .  * . . . . . . »
Giucb; d Rea l » . . . . . . . . . . .
Almon dralejo .............................

M a d r id . . . . . . . . . . . . . . . . .
I  í* Hl * » * • » • ,  • . * . . . « • < «
Ciu ad Real
Badajoz ¿. . . . . » <

1922 Sevilla
I d e m - .............. ..

' DVlllíl
El mismo . . . . . . 1922 Idem • » • < • « • • • . • « » • . . .  * t
E i m ism o . .  .............. 1922 I d o m ................................................ ’dem . • • • • • • • . . . • . • . « « i
Diego Pé ez C o rd e ro .......... 1921 Leb; ija I' i 0111. . . . . .

1922 M á l a g a . . M alaca . .
Federico Gil Muñiz . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 1922 Id e m .. ....................... . . . . . . .  . Idem  . . . .
Juan Movano T o it  s . . . . .  .............................. 1922 Antequera • . . . .  . I d e m . .  . . . .
Marcelino Gámí . Garzón ....................... ................ 1922 G ra n a d a . . . .
Francisco Martín do Villodres G a rc ía » ....................... 1992 MV)el n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íd e m . . . . . » » . , .  •. •. • • «• ,
Adefardo Molina Cardona............................................... 1922 Ci jimia ............................................. Idem.
Ramón Durá R odr íguez ................. ............................. > 1922 Tabernes de V a i ld igna  . . . . . . . . . . . V a le n c i a .......... ..
Pedro  Palop Dur n d e s ........................................ ............ 1922 Encuera  .............. Idem  « • • • • * . .
Andrés Jiménez de C im eros y Góieoechea .................. 1923

1923
Alicante « a, Al¡c< nte. ,

víOsé Fernán á z Mirón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Marüm z M a r ín ........... . . .............. ............

M n reí a .  . . . . . . . . . . . . .
; 1922 OieziL ..............., .. I d e m ........ ..

1917 Barcelona . . . . . . . . . . . . Bareel n a . . . . . . . . . .
xT‘ sé Mitaís e n d r a ........................ .. 1924

1924
í d e m . . . . .

Luis Soió Rodón. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . .  . . . . . .............. , ................... Idem»
Ramón C e anellasRom agos t.. •» 1924 id m . . . . . .  . . ........ ,* . . . .  . . . 1 d e m. . .
Am on io  Riera Roque ............................. . . . . . .  . ••»... 1922 Sabadell .......... I dem
Diego Garcí Bonás. * ............................... ...........
Fernando l arí y Fernández de V il la -A br i l le  . . . . . .

1924
1924

Santa Perpetua de M o g u d a . . . . . . .
San Fausto C a m p ée n te la s . . . . . . . .

d 6H1 . .a .
Idem .

Juan Rovira R  ca . . . ...........................  . . . . . . . . . . .
Juan Masaqué Pa '  es . .

1922
1922

Santa Margarita y Man jo s .............. Id: 'Hl
I  d ' m  9.... # 1 1 # 1 • i

Pedro  ¿ omis Lluch. . 1922 Manre a .................................. Idem ..  * ........ ..*• m i m » »
isidro Fa lguera  P o n s . ..  0 . 1922 Tórregrosa  ............................... ..... T iéri 1 i a  . 1
Rafael A  el 0 Saba é, . . . . . . . . . ................... . . . * ♦ » ,
Domingo Ballesta R o g ...................

1922
1922

Borja B ¡ancas . . . . • * • • • • • • • • • • • • •
Balamos

i dem . . .  
Gerona . . . . . .

E l m ism o . •» * . .  .............. ............................. .. 1922 I d e m » . . . .  .......... .................... . i d em .
Joaquín Gargalío  Znera, 1924 Zaragoza • ■ • • • • • • • • » • • . Zaragoza . • . . . . . . . . . . . .  •
í¿a1 m im ^   ̂ » *..»• .... .̂9 ......... . . 1924 Idem  ........................... . . . . . . Idem  .
José E m b id  A lduncin  ... .......................
Gregorio  Castillo y Ochoa de A l a i r a . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Sánch z Cu iie l . . . . . . . . :

1922
1922

'Pelosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Vito i a ....................................... i q v r _ _

1924 va l lado lid ........ ......... ..
XXX U  V (4 * "

V a l la d o l id * . .
Ramón Ga cía Solía , • * *. 1924 Coruña. * « • • • • • • • • « . * o r u ñ a .............. •
Gonzalo Vázqu z Martínez.. ................ ........................ 1922

1923
1924

gado del despacln

A rbo  .........................  ......................
"X7 ^.yv

Saníiago Gómez González....................... ..............

Madrid, 2 de Octubre de 1925;— E l General encar

V ig o  . . . . ........ ............................... .
Las  P a l m a s . . . ................................. .

J, Buque de Tetuán.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Julián Martínez Moreno y termina con 
José María Pardo Gómez, pertene
cientes a los reemplazos que se indi

can, están üomiprendido'á en el artícu
lo 284 de la ley de Reclutamiento de 
1910 y 422 del Reglamento de la v i
gente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva!! a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en ñlas, según caitas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de .Ha
cienda que en la citada relación se
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q u e  s e  c i t a .  
........

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número DELEGACION SUMA 

que debe 809 
reintegrad*

Pesetas
'• jtDía Mos Afío

de la carta do pago
DE HACIENDA QUE EXPID IÓ  

LA CARTA DE PAGO

Madrid, 1 . ... 6 • Febrero •••••»•••• 1922
1921

;1925

676 juicio I i d  . . . . .  . . . . . . . .  • • , . .

; 1 11 ■ • "*«v

1.660!i.m
760 
500  
250 
125 
325 
6G0 

1 000

13 Enero
Junio . . . . .  . . . . .

1.178
720

Idem . . , ........
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Ciudad Real ,
Badajoz ....................................... 26 Enero 1922

1922
1923

• 1924 i 
1921

663 Badajoz............................
Sevilla .............. .. . > . . . . . . . , . . . . . 26 Enero . . . . . 1.336 Sevilla
Idem. , ....................... • 8 ’ >c* u bre. . . . . 482 Idem • ..
Idem ... . .. ............. ............ 22 Sonliembre . * 1.504 - t-d0-Ul . . . .  . . . 9. « « « « « , f . . . . .

suna ...................... . 13 Enero. . .  . . . . 418 Idem-..........................
rMái ga . 9 Enero .. . ... .  . . . . . .

Febrero. . . . . .
1922
1022
1922
1922

197 M á l a g a . . . . . , , , . . , *  . .
Idem ................... . 8 3-43 Idem ..... . . .  . . . . . . . .  # 500
Idem -.
Granada...... ........................... .

10
16

Enero . . . . . . . . . .  0.
.Enero.
Suero .. .  
.Febrera.
Febrero

219
647

1.468
813 

1.4-14 
305 
833 

1.548. 
| 299

Idem . . . . . . .
Granada. . . . . . . , . . .

1.000
50Ó

Guadix, «. » ■» •«»•».». •««•«*««««,. »
Mot L’l 1. «.««»* . *
Alcira

31
16
11

1922
1922
1922

Idem « e
Idem . . . . . . . . .  . . ,
Valencia

600im
500

Játlba. » 3 Febrero « .  • •« « , 1922
1923 
1922 | 
1922 ¡

Id 0ÍÍ1 500
um

500
500

1.000

A. • i can te
Murcia ..... .............................. ..
Oieza...__ _______

25
28

8

Enero . . . . . ...........
IMciombre

ALeante
Muí c í a . . . * . . . «  •;*«,  
Idem . •«» o • » • • • • « » . • « . ,  •
Barcelona, . . . . . . . .Barcdona, 53 . . . 2 4 ' 

13 
30 
2 2» .

-Mayo
lab re ro . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . . . . .

1924 3.3-96.
- 2.755 . ..

! - .. 7 .206......
5.425... . . t .

Barcelona, 55
. I 'Gni o •• .. a . . . . . . .  .....
Idem ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1924
1924
1924

loeip.. •.«*«. ...«.••«« * . , ,  
lo eín **«.*. »»«.* .,  ■ 
•Idem, , „ , . ¿ u . . . . . . . . . . . . .

600

Tarrasa ........ • . . . . . . . . . . . . .
Idem, «

10 E ero. . . . . . . . . . . .
^Enera •,. •«.. . . . . •

1922 
- 1924

98Í
726 Idem ................................. 506

Villafranca .. . . . . . . .
13
5

27
4
3

I o b re ra.*...A ., ..  
Febrero....  ¿v,. . .  
En ro •. • . . . , . . . .

1924
1922
1922

2.782
.1.242

Idem .«««..»•
Idem

500
1 .000

600Idem . . . . 3.890 Idem , . . . . .  4« , . m *,9. . .  .»
Manresa. Noviembre • , . . . . . 1922

1922
612 Idem ,»•.*«««•••.•«••••.. 500

Lérida Enero 28 Lérida 600
I d e m . i . . . . 2 ;Febrero. . . . . . . . . . 1922 180 I í-em . . . . . 500
Gerona...  > 17

22
Enero 1922 ■ 386 Gerona . . . . . . . . 5 0 0

Idem . . . . . . . Julio 1924 484 Id em .. ,  8. . . . . . . . . . . . . . . .  • 500
Zaragoza, 6=5.• «.••••. 1 Febrero • .»••••*.. 1924 74 Zaragoza 600

‘Idem. . . . 11 Agosto ••«•»».«».» 1925 675 Id e m ....... .. 500
500San Sebastián. * 10 . Enero 1922 145. Guipúzcoa .

Y i olia . - ■
Yalladolid«. . .  i » , . . •

17
12

Febrero »».«••«•.» 1922
1924

215 Alava ^ • 500
¡Enero ,««• *........... 333 Val ladolid . , . 500

Corana.. *•
Vío'o . . . . . . . . .

12
13
19

Febrero. . . . . . . . . .
Febrero-
Diciembre ••«••*..

1924
1922

577
476

•Corulla *.£t . . .  t:.k4 9*1 <.1:9999* 9
Pontevedra

500
1 .000

Idem. . . . .  • • •••..*•«•«••>* • 1922 532 Idem.. . . . .  9 . 500
Gran Canaria•. 4 Febrera 1924 101 Las- Palmas, . . ,  * •.. 600

■■

expresan;, éema igualm^nta la sxmzL 
que debe ser reintegrada» la cual per
cibirá el individué que hizo el depó
sito o la persona' autorizada en forma 
legal, segiíu previenen los artículos 
470-y 425- de loa citados; textor.

Be Real orden M digo; a N, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. muchos afíGs. Madíid* 
1.° de .Octubre dé 1925.

3EI General encargado del despacho,
BUQOE DE TETUAN -

4 M
Señores. Capitanes generales de 

mera, segunda, tercera, $ u a r 1 
quinta, sexta, séptima 
giones.
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R e l a c i ó n
, - T

NÓMBRES DE LOS RECLUTAS

y.,r.

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

Julián Martínez Moreno. 1923
1922
1922
1922
1922
1922
1921 
192 o
1922
1923 
1922 
1922 
1922 
19¿2 
1922
1924 

v 1922
-1922 -  
1922 : 
1922 
1922
1924 
1922' 
1922 
1921 
1921
1921
1922 
1922 
1922
1921
1925 
1924
1922 
1922 
1924 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1924

Viliaconejos de Trabaque . . . . . . . . C u e n ca * .... .................. ..
Corfcegana .........................................
Id e m ........ ......................... ................

Huelva. •«*.* 
Idem *••••*...«.. *. * .. .

JE1 m ism o ................... Idem I d e m ..........................
Francisca García Romo Jerez do la Frontera C ádiz ........................
Manuel Caniaclio Castellanó-u. •••#••. Idem. Idem

Pozoblanco. . *. Córdoba • ««..»• ..* .•  .
Pedro Julián Pozo P u lid o .••«••*•••••••••«•• «•«•».. Viilanueva de Córdoba. Idem
Antonio García Lóeoz Granada .... *••••««• Granada ...•••«••••....
Mariano Ru d a 4 Ros < * .i. Cartagena* Murcia.............. .
Santiago Burgués Vidal. Barcelona Barcelona........  . . * .* , . .
Francisco Pascual Raíart •••«•••••••»»•*«•••••••••• Idem . . . . . .  . . . Idem. •••••• •••.••.......
Moisés Ventura V i í a * • Idem, Ir’em.
Ricardo Viñas Roouer • • • * .. . .« .« » .« « , . .  »•«••««.. Idem . . . . . .  • ... .......... . Idem
Jaime Virgili T orru o lla__ Sabadell Id em ............... .
Mansueto Berengueras Sala* Santa María do O ló .......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . o
Ramón Más Tom ás«*•*«*•••••••••• . . . . . . Guisona. • • • L érid a ............ ..
El mismo . . . . . . . . . . . .  • . . .  ............................. . . . . .
El mismo ■* •. *>•. » « .« , . • « .  *• ,.« ,« ,««• «• • «.mpomíVen f tira Fál güera- . . . . . . . . . .  •.
Jdsé Gaya Ventosa. «».• * 
José Gateu Aréste »■-«• • •»«..•.•*»**»» , .  * *.. • • •
Jose\Fraga Sala
Francisco Btirjachs Marcó • ».»•••.•.. •, *«. •. •.««*«*

Idem *•».*«• •.• • • *.*••»»*»•.*.•. 
Idem . •. • • •. *, • •• •••«• •••«•*• 
Lérida.* ••*..*•• • • •« •.. •. • »• *. •» 
Espluga Calva* •«• •. **••••• • • • •«. 
Mayalá. *» • • • * .«. . • • • • * • • 
Ge;óna
Blane3 ...••.•...*••••••.*.»,•.••

Idem .
Idem. * .. •«> * * * •.. . .  *... * 
Idem •.••«•..•**.«. • •.,
Id em .. i. * 
Gerona. • .«•.,»* 
Idem .

Jüan Elias Fontdevila *•••••••*••••.. Bolvir • • •. Idem ».«••••••./•••• •
El mismo . •• Idem Idem ••••••••••»«
E l mismo ••••• .••,•••••*«.,« J Idem Idem *••*«*••.
Damián Casas Pedret• • *•«.•*•••«•••.• •••«•1 .• • «... Portbou Idem ...• • • ,*»• .. • ..« ,«
Francisco Este ve Gandía................ . . . . . . . . . ........... ....
Francisco Goiomer Massegur........ .

V ilam aculum ........ ..........................
San Pedro de las Presas

I d e m . , . . . . . . , , . . , . . . . . .
Idem .. «

José Blandí P ous-.................. . Oamprodón ..*.••••* Idem .*» •*.•
Mariano Giménez Lamarca* Farasduea ........................................... Zafagoza *.. .
«osó Nocito A b a d . ..••..** . . . . . .  «•..•••. •. Luna* .*. Idem . 

GuipúzcoaEmiliano Arizmendi Arancela..• •. «•. • • •• • ■ Eibar •*•••*•••••••
David del Val Cereceda . . . . . .  * Hervías L ogroño..«• .••».«»•»**.
José Luis Z ubicar ay Burgos •» Bilbao. ..«..•••••• «••**••••••*••, Vizcaya .•.•••.»••.,**** 1
Dionisio Pérez González ...*•»•»,»•• *• ••*««. •.«•. Valladolid*. • ............................. Valladolid............ .
Manuel González Marcos * Peñaranda de Bi’acamonte Salamanca
Alojo García González.............. Salamanca ........................... .. Id e m » ., . . . . . . . . . . . . . . . .
Jeremías Benito Benito.••
Isaac Miguel García .iQlÁvirkn n  a  f l A n f / o  1 o r r -  Ifil ! 0  m  1 1 t r  a  i ■» a i  v « a

Vaodemierque. .............. .............
Fuente de San E s t e b a n ♦.. • Idem . . . . . . . . . . .  • •. .* . .  ♦

jfcosé María Pardo Gómez. Viffo ......................... ........................ . Pontevedra

'^  Madrid, 1 de Octubre de 1925-— General encargado del despacho, Duque de Tetuán,
W-:

: REAL ORDEN CIRCULAR

1 Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) , 
fía tenido a bien conceder una co- I 
ímisión del servicio de seis días de 
¡duración, para París, al Capitán de 
infantería, Observador y Piloto mi
litar de aeroplano, D. Ignacio Jimé-: 
friez .Martín. Tendrá dereeno, a más 
5de los devengos que por su destino 
actual le corresponda, a las dietas 
reglamentarias, viáticos en los re
corridos que efectúe en territorio 
írtuycés, y A viajajvpor cqepta-.^él 
EsCado en el nacional a la ida y al 
regreso, siendo los gastos que oca
sione esta comisión con cargo al 
presupuesto de Aeronáutica.

¡Pe Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1925,

131 General encargado del dü*p&eh»,
DUQUE DE TETUAN

Señor.,.,

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vi sto el.expediente ¿v-o* 

movido por D. Luis García de la 
Guardia,. Delineante del Catastro 
urbano, adscrito a la provincia de 
Albacete, .en solicitud de prórroga 
de un mes en la licencia que por

enfermedad disfruta, por continuar 
en el mismo estado, como acredita 
con certificación facultativa ajus
tada a lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, 
y teniendo en cuenta que concu
rren los requisitos determinados 
por el artículo 33 del Pteglamenío 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el PiEY (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda al refe
rido funcionario primera prórroga 
de un mes en la licencia que por. 
enfermedad viene disfrutando, con 
abono de medio sueldo y„a  partir 
del día 7 del corriente.7 >

Lo que do Real orden digo a Y. i¿ 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu^
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO SUMA
Número Delegación do Hacienda que debo sétCAJA DE RECLUTA que expidió reintegrada

Día Mes Afío de la carta de pago la carta de pago
Peseta*

J

 
( t  e n c a . .  ...................................................................... 1 Febrero...... . 1923 4 Cuenca . . . . . .  . . . . .

----------- 1
KO(Y

Valverde del Camino................. 27 Enero.. • . . . . . . . 1922 634 Huelva...
üvv
fíOÍÜ

Liem. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1 Agosto.. 1923 7 Idem •« • ..
Uvv

Idem. . . . . . . . . . . . . t , . 23 Septiembre.. • •... 1924 555 Idem.»... . • « .  . •
¿üv
250

vi erez 6 Octubre 1921 218 Cádiz........... . . ............... 1.000
2i Diciembre « « « . . . . 192Í 889 Idem• « , . «  « . . . . . . 500

Montoro. . . . . . . . . 27 Enero., .• . .• . . . . 1921 508 Córdoba •••••««•.. •• 1,000
»d?m ................................ . 13 Junio ••«•••...•»• 1925 453 Idem *•••• . .*»••.. 375
Granada ............................. ....... 17 Febrero .*••••••«• 1922 882 Granada . . . . . . . . . . . . . 1.000
‘ artagena...... . . . . . . . . .  t • . . . . . 18 Febrero 1923 109 Cartagena. . . . .  . . .. ... 600
Barcelona 53 30 Enero 1922 4 541 Barcelona. ,..«« ...•••• 1.000
Barcelona Ó1 • 11 Febrero • •. • • • • • • 1922 2.585 Idem., .»«••*»«•••... . . . 500
Bar-elona 51 ....... 13 t eptie mbre. . . . . . . 1924 2.619 Id oíd. . , « • »  .  «o . . . . . .  .. 250
Barcelona 55 . . 21 Enero 1922 3.057 Idem. «...«•> • 500
Xaivasa........ ................... ....... 16 ñero .••»••••••• 1922 1.958 Idem . 7.. 1.000
Manresa..................................... 16 Febrero. ...«•• i ««• 1924 4 559 Idem . . . . . . . .  . . . . . « . «  .. 600
Lérida . ................ ..................... 9 N ov iembre.. . . . . . . 1922 267 Lérida.. . . . .  . . .  • •» 500
Id e m ,... . , . ......... ............. ....... 13 Soptiem bre. • •  • • • • 1923 469 Idem » 2oO
xficm 2 Septiembre . . . . . . . 1924 1.074 Idem ...................... . . . . . 250

l?Ah t ' P m  * • rnm m 1922 31 Td«m . ■ i 600
Idem • • • • • . « • . . . .  * •  • , . . . . .

A ' U k/ A v I v  i  f # | •

1922 634
J.UCU1 • . . . . . . « ,  . •*..«»« . ..
; 1 (ieTTi ..i — * . * ^ : k 600

ídem 15
JU v y X  VA V/ * 4 0 + 9  + • • 9 * '

Febrero 1924 656 • IdeM # i . . . . . » « * « «  «»« »«,»• 600
i Gerona.. •«•, »»• ««• «« . .. .» 15 Febrero 1922 590 Gerona , . . . . . . . . . . . . « » 60»
W í i i i i i 28 En^ío,,Vé/t...*.. 1922 763 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1600:
Idem.. 18 Febrero 1921 676 Idem 600
Idem ................................... . 20 Septiembre, ..»« .• ; 1922 655 Idem 250
dem 5 Septiembre 1923 174 Idem .............................. 250

11 Febrero ••••••••«• 1922 539 Idem ............................... 600 ■
Idem 31 Enero. . . . 1922 946 Idem 500
I d e m . ••••«•«•••••. 15 Febrero, *••«•••••• 1922 615 Idem .• •• »,«• .... 50<j ,

; Idem .............. * . « 9 ..«»..»o 16 Febrero. 1921 647 Idem * . ■ eoá
Zarr*goza 60 «•••••••.•• . . . . . . . 9 Junio...... ,*,•••* 1925 211 Zaragoza.. V .. .. .. . . . . . . . . Í50Í'
Idem. • ...... 14 Noviembre. .«••••• 192 ¿ 882 Idem .•«••••••••••••••.• 600 1
San Sebastián • 10 Febiv ro • 1922 367 Guipúzcoa........ 600.
Logroño . . . . . . . . . . . . 4 Febrero 1922 128  ̂Logroño,. •••« i • 600
Bií bao . • .. • •. 6 Febrero Í924 310 Vizcaya. 600
Valiadolid................... . 27 Enero 1922 714 Valla ¡olid ...................... 600
Salamanca . . . . . . . . . . .  ... 15 Febrero.. • 1922 617 Salamanca..................................... 600'
Idem ,........ ... 28 Enero * « • • • • • • • « • • 1922 691 Idem 600.
Idom •• .• «• «..... . .  • • • • 19 Enero . « . • • « . • • • •  • 3922 399 Idem...... ... 600
Ciudad RodnVn . . . .  .  . . . . . . . . . . 14 Febrero. 1922 459 Idem. 500

20
17

J, V M l  VA  v *  i v • 9 * 9 V 9 t 9

Enero * . .  • .  . » « • • • 1922
1924

546 Corufia.. 1.000'
Vion .  . 492 Pontevedra . . 600

. ;

A 4

..

clios años. Madrid, 7 de Octubre de 
1925.

El Subsecretario erjcnr'rndo de! Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Ca- 
- tnstro de Urbana.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con
ronnidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y .siguientes del .Regla.-, 
monto do aplicación do la ley de 
Bases de 25 de Julio da 1918 y^Real 
orden complémentaria de 12 d¡e Di

ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Ofloial de primera clan 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración principal do Va
lencia, D. Jesús Mateos Espinosa, 
lioencia por enfermedad, . con todo 
el sueldo, para atender, durante 
trenta días, al restablecimiento de 
su salud. ;

De Real ordelí, en uso de ía co
misión especial que me está con
ferida por Rea! decreto de 16 de Ju-: 
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá Qbe el hilere-5 
sado hace usó dé elfa desdé el día 
qúe reciba la orden de concesión, 
lo digo a y . ¡5* a l§s efectos opor

tunos, remitiéndolo las diligencfá^ 
instruidas para que las una, Gonlq  ̂
justificantes a Id nómina corres-*j 
pondiente. Dios guarde a V. S. niuW; 
ehos años. Madrid, 7 de Octubr^ 
de 1925. E! Director gesiaial.

TAFUIl j

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coíT* 
formidad con lo provenido en !oj£ 
artículos 31 y siguientes del Rcgla-ir 
mentó de aplicación do la ley, <M 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido 3 bies 
conceder al Oñcial de primera el 
sé del .Cuerpo de Correos, adscrito
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Ja esta Dirección general, D. Anlo- 
;0iio Lucas de Nandín, licencia por 
'enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra  atender, durante treinta días, al 
^establecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-_ 
misión especial que me está c >n- 
jerida por Real decreto de 16 de Ju-: 
lio de 1910, significándole que, se- 
jgún dispone el párrafo inicial del 
líteglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el infere-: 
jsado hace'uso de ella desde el día 
jque reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una corno 
^justificantes a la nomina corres- 
•jpondiente. Dios guarde a V. S. mu-: 
«ichos años. Madrid, 7 de Octubre 
He 1925.

El Director general,

¡TAFÜR

b S. M. el Rey (q. D. g .), de con-:' 
.Jformidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley ae 
•Bases de 22 de Julio de 1913 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial femenino de pri
mera clase del Cuerpo de Correos, ads-: 
„íbritp a la Administración principal de 
iZarágoza, doña Trinidad, Esír.emé 
IMonzón, licencia por ‘enfermedad* 
jeto todo el sueldo, para atender, 
.durante treinta días, al restablecí-: 
miento de su salud.

De Reai orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de Ju-: 
Jio de 1910, significándole que, se- 
]gún dispone el párrafo inicial del 
Jleg i amanto de aplicación mencio- 
fiado, se entenderá que la intere
sada lia ce uso ele ella desde el día 

reciba ía orden de o vn cesión, 
lo  digo a y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres- 
jpern-diente. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 7 de Octubre 
tíe 1925.

El Director general,

TA Füíl’

-*'• E. M. el Rey (q, D. g.)t de con-, 
•íormkiad con lo prevenido en ios 
Artículos 31 y siguientes del Regla - 
m entó ' de aplicación de la ley .de 
Bases, de 22 de Julio de 1913 y Real 
orden com plem entaria de 12. de Dl- 
eiertóre de 1924, ha tenido a bien

conceder al Oficial ■■femenino de pri
mera clase del Cuerpo de Correos, ads-- 
crito a la Administración principal de 
San Sebastián, doña María Victoria 
¡Azcoagá ligarte, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante- treinta días, ai reSri 
¿abeleimiento de su salud.

De Real orden, en. uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de. 16 de Ju 
lio do 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que la intere
sada- hace uso de ella desde el día 
que reciba da orden de no i: >sión, 
lo digo a Y, S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. 8. mu
chos años, Madrid, 7 de Octubre 
de 1925.

El Director general,
t a f .g r ■ ■ ■

S, M. el Rey (q. P. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria, de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien - 
conceder al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito * 
a la Estafeta de Alhaurín el Gran
de .(Málaga), D. Francisco Pérez- 
Borrajo, licencia por enfermedad, 
con todo el . sueldo, para atender, 
durante treinta días, al .'restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me 'está con
ferida por Real decreto de 16 de Ju - 
lio jie  1910. significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado,. se entenderá qve el intere
sado hace uso de ella desde el día 
qu-e recíba la  orden de cbncesién, . 
1c digo a V. 8'. a los efectos opor
tunos remitiéndolo las diligencias 
instruidas para que las uiui como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. 8. mu-: 
olios años, Madrid, 7 do Octubre ; 
de 1925.

$3. Oirstíor
TAFÜR ■

S. M. el Rey (q, D. g.). de con-y 
formidad con ao pixrreiiido en los 
artículos 31 y -siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley ¿0 
Bases de 22 da Juim M  1918 y Real ¡

orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta do Tarazo na (Zarago
za), D. Diego Sánchez Martialay, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, "para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento le 
su salud.

De Real orden, Cn uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 18.de Ju 
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el intere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la o rd e n de e .) n c e s i ó n , 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndola las diligencias 
instruidas para que las ana como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años.-'Madrid, 7 de Octubre 
de 1925.

El Director., general,. . . ,
• TAFUR

INSTRUCCION PUBLICA Y  B ELLA S  
A R T E S

. . REALES ORDENES 
Excmo.-Sr.: Vista la Real orden de; 

esie Departamento a su digno cargo, 
fecha 2-8 de Noviembre último (núme
ro 258), en la que transcribe V. FL 
una comunicación del Cónsul general 
de Honduras en esta Corte, snlietl&n- 
do la concesión de una beca de las 
asignadas a los alumnos hispano- • 
americanos que cursan estudios en; 
Es-paña a favor dal súbdito hondureno 
D. Pablo Zelaya Sierra; y 

Resultando qué pór Real orden, de 
10 de Diciembre siguiente se contestó; 
a dicha petición en el -sentido de que 
no era posible acceder por el momen
to a !a misma, en razúa de hallarse 
ocupadas todas \m plazas y continuar 
disfrutando la correspomdliente a ílon- * 
duras D. Maximiliano Eueeda Ramí
rez, nombrado por Real orden ciie 19 
de Octubre de 1921 ;

Resultando que en cumplimiento de. 
lo prevenido en el apartado 4y de la 

\ Real orden de 14 de Julio próximo 
pasado aobre rehabilítlición de dichas 
becas, con motivo del nuevo jerciefo 
económico, ayer quedaron vacantes las 
que venían disfrutando los ciudadanos 
mejicanos D. Raúl Üarrá-tiéá ®rajiR£.,y 
D. Manu-ei Aguií sr Barmi-antqf quienes 
han terminado sus jestudics v. cuyáf
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sustitución aún no ha sido propuesta 
por el Gobierno de Méjico;

Considerando que sólo es- posible 
proveer cualquiera de estas vacantes, 
siem pre con carácter provisional, 
m ientras no exista propuesta del Go
bierno de la República a quien la beca 
corresponda en definitiva:

Vistos los Reales decretos de 21 de 
Enero y 10 de Noviembre do 1921, re 
guladores de la concesión de estas 
gracias,

S. M. el R e y  (q. D. g.y ha resuelto 
otorgar al súbdito ele Honduras D. P a
blo Zelaya Sierra, con carácter pro-- 
jyi.si ornal, una de las dos becas citadas, 
a  fin de- que, como alumno oficial, 
pueda seguir estuclioís en la Escuela 
Especial de ^Pintura, Escultura y Gra
bado de esta Corte, con la dotación de 
4áX>0 pesetas anuales, que percibirá 
nrensu-almente, a p a rtir de hoy, con 
cargo a la  consignación del capítu
lo 3.°,. a rtícu lo -4.°, concepto 2.° del v i
gente presupuesto de gastos de cále 
Ministerio, sujetándose el interesado a 
las normas de la Real orden de 10 de 
Julio último sobre percibo de habe
res y a las disposiciones de la de 14 
del mismo mes 'solare- régimen acadé
mico y duración de la beca (insertas 
jambas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 46).

•De Real orden lo digo a .y . E. para 
bu conocimiento. y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 1.° 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado- del Ministerio,
LEAN 12

Señor Subsecretario encargado' del Mi- 
t nistorio de Estado.

Por jubilación por edad de D, Magín 
Fábrega y Cortés, C atedrático ' runne- 
¿rario de la Facultad de Derecho do la 
[Universidad de Barcelona, .y corres
ponder ía vacante a la prim era do as
censo en la Sección segunda del- es
calafón de Catedráticos gie las Univer
sidades-del Reino,

S. M. el R e y  (q. T>, g,) so ha ser
vido disponer se den tes ascensos de 
escala reglamentarios y, en su censen 
éuencia, que los Gatedráiieos D. En~ 
s'efeio Oi i-ver y Amar, do te Universi
dad de Barcelona; D. Jesús Goizuota 
Díaz,.. de Barcelona; ■£>. Federico Olónz 
y Ortega, de. Granaua; i>. jmfi-uo Bus
tos Miguel,, de Sauuoa.vca; D.. Baldo
mcro Diez Lozano, de Murcia; IX r e 
dro .Pineda G ubém a,,.tele .. XaraguMc; 
D*. Jpse ■ Crespo Satezav, embóete e, y 
D» JosJ Anión (k s l Olrae-f y 'Dacca, dp 
Balamaaea, pasen,, te, a
ocupar núm ero en las Secorenes se
gunda, iei‘« ,  cuarta,- quinta," sexta,

séptima, octava y  octava, con la anti
güedad de ¿4 de Septiembre próximo 
¡pasado, día siguiente al en que el se
ñor Fáhrega y Cortés besó en el ser-: 

'vicio activo, y sueldo anual de 13.000 
pesetas y 1.000 más de residencia el 
primero, 12.000 pésetes y 1.000 más 
de residencia el segundo, 11.000 pese
tas el tercero, 10.000 pesetas el cuar
to, 9.000 pesetas el quinto, 8.000 pese
tas el sexto, continuando en situación 
de excedente sin sueldo el séptimo y 
7.000 pesetas el octavo y último.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
IX de Octubre de- 1925.

El 8 obsécrela rio encargado Sel Ministerio,
LEANI2

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de. este' Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Jun ta  para  amplia
ción de estudios e investigaciones cien
tíficas, y habiéndose cumplido el re 
quisito que determina la Real orden : 
de 10 de Junio de 19:14, , .

• S. M. el R e y  (q" D. g.) ha tenido a' 
bien conceder las siguientes pensiones 
a los .señores q u e . a continuación se 
expresan, que percibirán con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 1.°, concepto ún i
co, epígrafe sexto del vigente presu
puesto de gastos de teste Departamen
to m in isteria l:

1.° A doña Juana Moreno de Bosa, 
alumna del curso de Psicología expe-: 
pimental de la Universidad Central, 
pensión por un año para  hacer estu
dios de Psicología' experimental m  

Francia y Suiza, con 40,83 • pesetas . 
diarias el prim er mes, 24,16 pesetas

.d ia rias .e l último mes y 1.4,16 pesetas 
diarias los meses restantes.. Dicha 
pensión comenzará a disfrutarse en 15 
del corriente.

2.° A D. Luis Roe aseas .Biches, 
Abogado y Licenciado en .Filosofía y 
Letras, nueve meses de pensión para 
am pliar en Alemania sus estudios de 
Filosofía de Derecho, con 40,83 pése
las diarias el prim er mes., 24,46 pese
tas diarias el último mes y IM S  pe
setas, también diarias,, los meses ■ res.-, 
tardes. Ésta pensión comenzará a dis
frutarse en í ó de Noviembre pró
ximo.

32 A D. ■ Ricardo Royo Yílianova 
Morales, Doctor en -Mediana, ocho 
meses de para ^ o p ila r  en
Francia o Italia sus estudie?! de Me
dicina forense, eón 4^,83 pesetas ‘dia
rias eí-prim er md's, 24,16 [n ietas dia
rias él último mes y 1416 '-pesetas, 
también.' diarias, tos m e /: 'r e s ta n te s ,

Dicha pensión comenzará a disfrutar-? 
se en 4.° de Noviembre próximo.

4.° A D. Ricardo Yinós y Sanios; 
Profesor de la Escuela Industrial de 
Logroño, ocho meses de pensión para' 
estudiar en Italia Geometría algebrai
ca, con 24,16 pesetas diarias el p ri
mero y último mes y 14,16 pesetas, 
también diarias, los meses restantes. 
Esta pensión comenzará en 15 del co
rriente,

5.° A D. Garlos Zozava. Balza, L i
cenciado en Medicina, pensión per un 
año para  ampliar sus estudios sobre 
Tuberculosis en Francia y Surza, con 
40,83 pesetas diarias el prim er mes,,
24.16 pesetas diarias el último mes 4
14.16 pesetas, también diarias, los me
ses restantes. Esta pensión comenza
rá  a disfrutarse en L° de Noviembre 
próximo.

Estás concesiones se entienden he
chas en cuanto afectan al presupuesto 
vigente, quedando para el resto pen
diente de la resolución que se adopto 
en tiempo oportuno y  los interesados: 
sujetos a lo preceptuado en las Reales - 
órdenes de la Presidencia del Di.rec-i 
torio Militar de 19 de Noviembre y 13 
de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. 8. para . 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,
2 de Octubre de 1925.

El &absecretarI-o encargado dd  Mlnistsrlcv
LEANTZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

V istas las redam aciones formuladas 
con arreglo a lo determinado en la 
Real orden de 31 de Enero de 1924 
contra las propuestas provisionales de 
destino por el quinto turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigente, conte
nidas en la' orden de la Dirección 
general de Prim era enseñanza de 
31 de Julio (Gaceta del 4 de Agosto), 
así como las observaciones hechas 
presentes por fas Secciones Adminis
trativas respectivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.® Que m  estimen las reclamacio

nes presentadas por los opositores don 
Clemente Pérez Laf tiente, número 
1.0181; D. Antonio Lorcá Pardo, núme
ro 1.095; B. Leonardo Alvarez B arria
da, número 1.090; D. Evaristo Gil Lo- 
rres, número 1.102; D. Augusto Vega 
Alvarez, nú ;iie.ro 1.1 i 4; D. Car mete 
García García, número 1.122; D. An
tonio Buriel Muñoz, número 1.145; don 
Cayo Soria Lechago, número A A f t j i  

D. Francisco Otero Sanios, rminor# 
1,167;. 'IX Jesús Grogori Ribes, núm e-
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jpo i.211; D. .Victoriano J. Sinaga Va- 
'llespín, numero 1.226; D. Angel Alon- 
¡8Ó Alaiz, número 1.232; D. Tirso Gon
zález Revenga, número 1.236; D. José 
¡María Gratacós Per acaula, número 
11,238; D. Toribio Villalibre Pérez, nú
mero 1.217; D. Manuel Amat Navarro, 
número 1.280, y D. José Qucr Malé, 
puesto que por error no se han ad
judicado las plazas que preferente
mente habían solicitado; que so esti
me asimismo la reclamación de don 
[Angel, González Redondo, Maestro del 
«egundo escalafón; y comprobado que 
la localidad de Membrive (Salamanca) 
¡es inferior a 501 habitantes, so eli
mine del quinto turno y so provea por 
¡el cuarto en tiempo oportuno.

2.° Que se entienda que la Escuela 
'/adjudicada, a D. León Lorente Revi- 
riego, número 1.185, es Arcicóllar (To
ledo), y que se tengan por rectificados 
los apellidos de D. Emilio Bravo Fe« 
rirer, número 1.069; D. Victoriano 
Sauz Subirats, número 1.061; D. En
rique Cústal Negra, número 1.204; don 
Lilis Cápelo In&lán,. número 1.23o, y 
0 . José Ballesta Serrano, número 1.3.14.
{ 3« Que se desestimen por impro
cedentes y por carecer de fundamento 
legal las reíamaciones de los oposi
tores D. Martín Ramón Fernandez 
Martínez, D. Aurelio Picó Pastor, don 
(Vicente Selles Berenguer, D. Modesto 
Brotó Sanz, D. Emilio Castro Robledo, 
D. Manuel Tinajero Pangución, D. Je
sús Ortega Ponce, D. Agustín Gómez 
¡Verdiier, D. Jesús Antón Úña, D. Fraa- 1 
£i¡»co Alférez Fernández, D. José Gr
iega Tamayo, D. Antonio Tenorio Gor- 
di lio, D. Ricardo Recuero Yagüe, don 
¡Prudencio E. Pérez Martínez, D. Al
berto Fuentes Fernández. D. Adolfo \ 
Albuivech Ortiz. D. Luis Garrit Gon
zález, D. Francisco Verdú Berenguer, 
IX Enrique Jara Urbano, D. Enrique 
Millán Guall, D. Miguel Solé Cisque- 
11a, D. Pedro Piquer Ahadal, D. En- 
¡rkjue Vi la Llovet, D. Ant onio Alcaraz 
Somero, D. Ginés Tomás Tomás y 
|X Baldomero García Alfonso.

Que asimismo se desestimen, y 
^ or las mismas causas, las presen
tadas por los Maestros D. Pedro 
ÍTouceda Carreras, D. Benito Orte
ga Oteo, D. José Suárez Suárez, don 
Fernando Hernández Torres, don 
Modesto López Galúa, D. Miguel Sa
fra Tomás, D. Emilio Gutiérrez 
Fbntaneda y D. José Gulebret Camps

4A Que con las alteraciones que 
procedan como consecuencia de las 
anteriores estimaciones, se decla
ren firmes y definitivas las siguien-* 
tes 'adjudicaciones de destino con

tenidas eii la citada orden de; la 
Dirección general;:

.Confirmado el número 867 y des
de el 1.021 al 1.061, ambos, inclu-: 
sive. ! -

Número 1.062.— D. Manuel Ven
tura Sánchez Hernández; se le ad
judica definitivamente Aldeavieja de 
T orn es (Salamanca).

Confirmados del número 1,063 al 
1,081, ambos inclusive.

Número 1.082.— D. Clemente. Pe-: 
rez Lamiente; so le adjudica, con 
carácter definitivo, Bu-stelo* Villa- 
revos (Orense).

Confirmados del número 1.083 al 
1*094, ambos inclusive.

Número 1.095,—X). Antonio L or- 
ca Pardo; se. le adjudica, con ca^ 
rácter definitivo, Arroyo Aceituno, 
Cantoria (Almería).

Número 1.096.— D. Leonardo Al
vares Barriada; se le adjudica,, con 
c a r á c t e r  definitivo, Cándenmela 
(León)'.

Confirmados del número 1,097 a! 
LIO i, ambos inclusive.

Número 1.102.— D. Evaristo, Gil 
Loures; se le adjudica, con carác
ter definitivo, Francos, Otero de 
Rey (L ugo)* :

, ’ Confirmados los números i . 103 
y 1.104.

Número 1.105.-—D. Antonio Her-: 
nández C a m a m o s s e  le • adjudica, 
con carácter definitivo, Sequeros 
(Salamanca)1, ,

Confirmados del numero 1.106 al 
1.113, ambos inclusive.

Número 1.114.— D. Augusto Vega 
Alvarez; se le adjudica, con carác
ter definitivo, Ranedo de Curuefio 
(León)', ;

Confirmados del número 1.110 al 
1.121, ambos inclusive.

Número 1.122.— D. Carmelo Gar
cía García; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, Huerta, Abanilla 
(M urcia),

Confirmados del número 1.123 al 
1.144. ambos inclusive.

Número l .U S ^ X X  Antonio Bu-, 
rriel Muñoz; se ie adjudica, con ca
rácter definitivo, Honrubia (Cuenca)

Confirmado el número 1.148.
Número 1.147.— D. Gayo Soria Le

chado; se le adjudica, con carácter 
definitivo, Azaila' (Teruel).

Confirmados del número 1.148 al 
1.150, ambos inclusive.

Número 1.1o 1.— D. Amado Bem al 
García; so le adjudica, con carácter 
definitivo, Luna, núm. 2 (Zaragoza).
;; Confirmados dél número. 1.152 al

¡ Núhíerd-f. 1 D. ! Franólseo Mu-Í 
tioz Mfil^n;; i ' é le adjudica con ca-.

rácter definitivo, Huelma, unitaria 
.número 3 (JaénJ5

Confirmados del número 1.156 al 
1.160, ambos inclusive.

Número 1.161.— D. Bernardo Arro
yo de la Cruz; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Bejíjar, unitaria 
número 2 (Jaén).

Confirmados los números 1.102 
y 1.163.

Número 1.16 4.— D. Alfredo .R-ioja 
García; se le adjudica, con carác
ter definitivo, Portillo (Valladolid).

Confirmados los números /L1G5* 
y 1.166.

Número 1.167.—D. Francisco Ote
ro Santos; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, Vieilla, S i e * q 
'(Oviedo) 1

Confirmado él número 1.168.
Número 1.168 bis.— D. Julián, T a 

bernero Ruiz; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Canales de la 
Sierra (Logroño).

Confirmados del número 1.469 al 
1.174, ambos inclusive.

Número 1.175. —  D. Rafael Lilio 
Berenguer; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, Los Almagres 
(Murcia) 5

Confirmados del número 1.176 ai 
1.189, ambos inclusive.

Número 1.190. —  D. León García 
Alvarez; se le adjudica, con carác
ter . definitivo, Linares, Rivades-elia 
(Oviedo)'.

Confirmados del número 1.191 al 
1.196 ambos inclusive.

Número 1.197.—D. Ismael Rovira 
Domenech; se le -adjudica con carac 
ter definitivo Tejadillos (Cuenca).

Número 1.198.— D. Alberto Fuentes* 
Fernández; se le adjudica con carác
ter definitivo . Vega del Codorno 
(Cuenca).

Confirmado el número 1,199.
Número 1.200.—D. Giordano Blasco 

López; so le adjudica con carácter de
finitivo Montemayor de Piliíla (Valias 
dolid),

Confirmados del número 1.201 al 
L206, ambos inclusive.

Número 1.207.—D, Carlos Saldaña 
Pablo; se le adjudica con carácter de
finitivo Santamaría' del Campo (Rur-
gOb).

Confirmados los números 1.208. yr 
1.209.

Número 1.210.—D, Constantino Góh 
mez 'López; se le adjudica con carác
ter definitivo San Andrés de Lucna 
(Santander),

Número 1.21 i.—D Jesús Gregorl 
ftives; se le adjudica con carácter de*-: 
Unitivo Gorofica (Vizcaya).  ̂ ^
! Número 1.212.—IV, Jóoquín Sánchez; 
Nicolás; se lo adjudica con caráctef 
definitivo Lupióq (JáénL
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Confirmados del número 1.213 al 
i:: ] s, ambos inclusive.

Numero 1.219.— D. José Manso Mari»:’., 
so; se le adjudica con carácter definí- . 
i j\‘o riermedes de Cerrato (Falencia).

Número 1.220.— D. Rafael Ontivero-s 
fiucrrero; se le adjudica con carácter - 
definitivo YiHaprescnte (Santander).

''Confirmado el número 1.221.
Xrtmero 1.222.-—D. José Izquierdo 

Ouvrudez; se le adjudica con carácter 
< ’r ;i nitivo Entrambasmesta?, Luena 
Í.SNnlfiiulér).- X"

Número 1.223.— D. Jacinto Garduño 
se le adjudica con carácter de- 

ñu ií ! vo Salares (Málaga).
iXoiyíiiTnadós los números 4.221' y

j % - í N 'lítt

N ú rnero 1.226.— D. Victoriano Bina.’-, 
ga Valiespín; se le adjudica con caráe
la r definitivo Yegas de Matute (Se- 
govia). .

Número 1.227.— D. Gregorio Orope
la. Martín; se le adjudica cóii carácter 
definitivo San' Sebastián- de la Gomera 
(Canarias).

Coniitánados del número 1 223 al 
INC0, ambos inclusive.

Número 1.231.— D. Baeiano Sanios 
del Castillo; se le adjudica con caráe- 
tor definitivo Arroyo-Coclie-Almogia 
^Málaga). • *• -

Número 1.232.— D. Angel Alonso 
Alaiz; se le adjudica con carácter a Ov
il ni tiro Sobropeña (León).

Confirmados los números 1.233 y 
1.234-.

Número 1.235.—D. Luis Capelo Su- 
dam: se le adjudica con carácter de-; 
finitivo Montalbanejo (Cuenca).

Número 1.236.— D. Tirso González 
Revenga'; se le adjudica con carácter 
definitivo Encío (Burgos).

Confirmado el número 1.237.
Número 1.238.— D. José María Gra

ta eos Pera-caula; se le adjudica con 
carácter definitivo Pi-Beflyer (Lérida).

Número 4.239.— D, Jacobo Monzón 
Gil; se le adjudica con carácter deñ-- 
nitivo Boirnorta (Coruña).
!'Confirmado el número 1.240.
Número 1.241.— D. Manuel Dome- 

nech Tejedor; se le adjudica con ca
rácter definitivo Navaróiz (Vizcaya). ,

Número 1.242.—-D. Ignacio Yangüe 
Ibáñez; se le adjudica con carácter 
definitivo Alcubilla de Avellaneda (So-: 
r ia ).•

• Confirmados los números 1.243 y 
1.244.

Número 1.245.— D. Francisco. Aben- 
goehea Laica*;' se le adjudica con ca
rácter definitivo El Monte-Tapia del 
Casariego (Oviedo).

Confirmado el' númoro l.24Ú. J
Número .-1.247.--DX Toribio 'Vilía li

bré Pérez'; se le adjudica con carácter 
definitivo Cas leñado -Luárca (Oviedo).

Número 1.248.— D. Miguel Olivar 
Rubio; se le adjudica con carácter de
finitivo Seabia-Corisíaneo (Coruña).

Confirmado el numeró 1.249.
Número 1.250.— D., Emilio Crespo 

Cano; se le adjudica con carácter de-: 
fmitivo Navia-Vigó (Pontevedra).

Número i.252.—B, Albino L. Cucu
líes Díaz; se le adjudica con carácter 
definitivo Paladosmíl (León).

Número 1.253.— D. Alejandro Quin
tana. Abad;.se le adjudica con carácter 
d e fmitivo Miño-San i i báuez - Z ar z a guc! a 
(Burgos). ' ;

Confirmados del número 1.254 al 
1.250, ambos inclusive.

Número 1.257.— D. Eduardo Batores 
García; se le adjudica con carácter de
finitivo Budiño Porrillo (Pontevedra).

Confirmado el número 1.2*58.
Número 1.259.—D. José' García Mo

reno; so le adjudica con carácter de
finitivo Jallas-Negreira* (Coruña).

Confirmados los' números 1.260 
y 1.261. >*

Número 1.262.— D. Jesús Ortega 
Ponee; se le adjudica, con cardo-: 
ter definitivo, Gie.síá, Lama- (Ponte
vedra) . >

.Confirmado el número 1.263. ^ "
Número 1.264.— D, Luis Garrit 

González; se le adjudica ' cotí • ca
rácter definitivo. Couso, Gondomar 
(Pontevedra)'.

Confirmado el número 1.265:
Número 1.266.— D. Eiviro M. Gon-: 

zález Reforma; se le adjudica, con • 
carácter definitivo, Gafarillos. Sor
bas (A lm ería ).

Confirmados del número 1.26 7 al 
1.270, ambos inclusive.

Número 1.271. —  D. Avelino P a 
blos Carnicero; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Maceira, Cebe-: 
lo (Pontevedra)'.

Número 1.272.— D. Reinaldo Gar
cía Ordóñez; se le adjudica, con ca
rácter definitivo, Campillo (León ).

Confirmado el número 1,273.
Número 1.274. —  D. José María 

Yarea Fernández; so le adjudica, 
con carácter definitivo, Barrantes, 
Tomiño (Pon teved ra )*. ?

Confirmado el número* 1.275.
Número 1.270.— D; Teodoro Ar t i

les Rodríguez; se le adjudica, con 
carácter definitivo, Yalíeseco, Ca
serón (Gran Canaria).

Confirmados los números i .277 
y 1.278.

Número 1.279. —  D, Mariano A. 
Muñoz Gutiérrez; se le adjudica, 
;oon c.avápter definitivo, Angulo nú -5 
mero 2, cáseo (Canarias), ; ^
' Número i  ¿80»— &  Manuel A m a t; 
Navarro; se le adjudica, con carátH 
ter definitivo, San Yicente, Cbapta- v 
da (Lugo);. '  v

Número 1.281. —  D. ConstanUu0¡ 
Alcaraz Panquet; se le adjudica, coa* 
carácter definitivo, Escuadro, Bille-- 
da (Pontevedra). , -jjf

Confirmados del número 1.282 aft 
4.284, ambos inclusive. /

Número 1.285.— D. Pedro Te ix U : 
no Farro; se le adjudica, con earáe-j 
ter definitivo, Ordos, Rairiz de Y cF  
ga (Orense). v;

Número 1.286. ■—  ̂D. Daniel Rui» 
Robles; so le adjudica, con carde-* 
ter definitivo, yentosa, Y  o lado! 
.(Pontevedra)'. ?

Confirmados del número i . 287 al 
1.291, ambos inclusive. :

Número 1.292. —  D. José Que? 
Malet; se le adjudica, con carácter- 
definitivo, Foníaneira, B a 1 e i r a 
(Lu go ), -

Confirmado el número 1.293.- -’l-;-' 
Número 1.294.— D. Luis Morenof 

G.arcía-Tahuño; se le adjudica, con* 
carácter definitivo, Compiño, La-l{ik‘ 
(Pontevedra). . v ,

Número 1.29*5.7—B. José González 
.Yalentín; se le adjudica, con carácr 
ter definitivo, Santa Eulalia, Ca>s,trjOí 
Cárdelas' (Orense).

Confirmado el número 1.&96. 
Número 1.297. —  D. Juan J. del 

Campo González; se le adjudica, coif; 
carácter definitivo, Ríoseco, Gijóx? 
(Oviedo); « %

Confirmados del número 1.298 al 
1.301, ambos inclusive.- '

Número 1.302.— D. Antonio Tené^ 
rio Gardillo; se le adjudica, con ca-: 
rácter definitivo, Sello, Lalín (Po iv  
tevedra). "f

Número 1.303.-*-D. Ecequiel Mavtfii 
Navarro; se le adjudica, con carác^ 
ter definitivo, San Miguel número 9 t 
casco (Canaria^).

Confirmados del número 1.304 ai 
1.807, ambos inclusive.

Número 1.308.-— D. Aurelio P ico l 
Pastor; se le adjudica, con ear&d| 
ter definitivo, Guillar, Rodelirtj 
(Pontevedra).

Confirmado el número -1,309. 
Número 1.310.— D. Fernando Loma? 

Iturriaga; se le adjudica, con caráote* 
definitivo, Bañuelos del Rttdróú, 
Tab ad'a del Rudrón (Burgo»)'. 

Confirmado el número 1.811. 
Número 1.312.— D. Juan Ferro l 

(Blanquet; se le adjudica, c o «  
rácter definitivo, Raigada, Mansw- 
neda (Orense).

Número 1.313.— D. Juan Amil 8 -̂». 
yé ; se de adjudica, con carácter de
fin itivo, Cabanela, Va lio de Oro 
•(LugO,).. . . .. • •
 ̂ Número i . 3 1 4 . José Balloafa 
Berra.no,; se. Ic adjudica, con earde-y 
Ter definitivo, Piñelrás, Guuiiíi 
lCLojío)* ,
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! N úm ero  1.315.— D. D elf ín  G alván  
jJGumbreño; se le ad jud ica ,  con c a -  
■pPácter definitivo, V ila r  Maree, Pan-, 
&ón (Lugo)'.

Confirmado el n ú m e ro  1.316.
N úm ero  1.317.— D. A.ladino Maga-» 

itlán  G onzález ; sé  le ad jud ica ,  con 
, 'c a rác te r  definitivo, Val cárcel,  So- 
m iedo  (O viedo) .

N ú m ero  1.318.— D. L a u re a n o  T e -  
íjeda; .se ’le ad jud ica ,  con c a r á c t e r  
defin itivo ,  T is c a m a n i ta  (G ran  C a
c a r í a ) .

Por las Secciones adm inistra tivas 
íse- p ro c e d e rá  a la  expedeión de los 
. [correspondientes t í tu lo s  ad m in is t ra -  
ftivos, con el sueldo de 3.00.0 p e 
se ta s  anuales, debiendo los in te
r e s a d o s  p o s e s io n a r s e  de l a s  E s c u e 
l a s  que se les ad ju d ica n  en  el t é r 
m in o  fijado en  el E s t a tu to  v igen te ,  
jonyo plazo c o m e n z a rá  a c o n ta r s e  

el d ía  s ig u ie n te  al de la  p u 
b l ic a  o i un de e s ta  Real o rd en  en la 
[Ga c e t a  d e  M a d r i d .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a r a  
Isa conoc im ien to  y d em ás  efectos ,  
©ios g u a rd e  a Y. S. m u c h o s  años..  
M adrid ,  6 de O c tub re  de 1925.

, E l Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANTZ

jeñor J e fe  en c arg ad o  del d espacho
de la D irecc ión  g e n e ra l .y '- se ñ o re s

’ J e fe s  de la s  S ecc iones -adminis
t r a t iv a s  de P r im e r a  en se ñ a n z a .

FOMENTO

REALES ORDENES 
Vista la instancia presentada por 

D . Alejandro Barre íro  Noya, Oficial 
¡tercero de Administración civil de la 
'Sfeenet&ría de este Ministerio, solici
tando  '-prórroga de licencia por causa 

‘id# enfermedad, y visto el certificado 
facultativo que a la misma acompaña, 

S. m : el R ey  (íl D. g.) ha tenido a  
b ien  en neo de rio un mes más de p ró 
rroga, sin suélelo alguno, a la licencia 
{ p é  püT enfermedad le íué otorgada 
p o r  Reát urden do \  de Agosto último, 
de  coifiCTiñidad con lo dispuesto en el 
arMcr.rfo 33 del Reglamento para eje- 
cnéíón do la ley do 22 de .Tulló de 1913 
y m  la Real orden del Directorio Mi
l i t a r  de 12 do Diciembre fie 1921.

t>6 Real orden lo digo a V. S. para 
M  corroe hu i en Lo y- efectos. Dios g u a r 
dó & TA S. imiehns años, Madrid, ;> de 
Octubre de 1925.

Svbecrr . c,r.cir^ná« üíñ f
VI VLB

Señor Ordenador de Pagos p o r  obli
gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el ¡párrafo tercero de lá Real orden 
del Directorio Militar de 7 de Eneeo 
ú ltim o (G a c e t a  del -8),

S. M. el Ruy (q. D. g.) se lia .ser
vido declarar cesante, p o r  no haberse 
presentado a tom ar  posesión de su. 
destino, a'l Porte ro  quinto de los Mi-: 
íns tenos  civiles Tomás Correllero, r e 
ingresado por  Real orden de 25 de 
Agosto último en la Sección Agronó
mica de Murcia.

Do Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 19.25.

El Subsecretario encargado ¿el despacho,
; VIVES

Señor Ordenador de Pagos de la Je fa 
tu r a  del Gobiérno. *

TRABAJO, COM ERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

E x c m o . Sr.: L a  A g ru p a c ió n  de P a 
t ro n o s  c a r r e te r o s ,  dom ic i l iada  en 
G ra o  (V a lenc ia ) ,  h a  so l ic i tado  la 
in sc r ip c ió n  en el R e g is tro  de las  
As o c i aci on.e s Mu tu  a s au  t oriz a d a s 
p o r  es te  M in is te r io  p a r a  p r a c t ic a r  
el seguro  de ac c iden te s  del t r aba jo ,  
co n  a r r e g lo  a lo d isp u e s to  en la  ley 
¡de 10 de E n e ro  de 1922:

R e su l ta n d o  que a l a  d o c u m e n ta 
ción. p r e s e n ta d a  a c o m p a ñ a  el t e s t i 
m onio  n o ta r i a l  del r e s g u a rd o  en que 
c o n s ta  h a b e r  d ep o s i ta d o  la  fianza 
in ic ia l de  cinco  m il (5..000) p e s e 
ta s ,  se g ú n  -dispone el a r t icu lo  103 
del R e g lam en to  p a r a  la 'ejecución de 
la ley de  A cciden tes  ele! t ran a jo ?

R e su l ta n d o  que l a  A g ru p a c ió n  se 
com pone  de m á s  de 20 pa tronos*  
cuya cond ic ión  c o n s ta  en ios  rec i
b o s  c o r r e s p o n d ie n te s  de la  e o n f i i -  
b u c ió n  in d u s t r ia l  -que o b ra n  en c } 
exped ien te :

C ons iderando  que  en el. a f tí  cu Jo 
1Q del R e g lam en to  de e s ta  A so c ia 
c ión  se co n s ig n a  1a r e sp o n sa b i l id ad -  
m a n c o m u n a d a  dé los p a t ro n o s  aso-; 
c iad o s ,  que no  t e r m in a r á  has* a i a 
l iqu idac ión  final o per iód ica  de las/ 
o b l ig a c io n es  asum idas::  '

Considerando- que esta Mutualidad i 
rno puede o cu p a r  í .000 obreros ,  p o r  
¡la d iferem em  de la in tens idnd  del 
t r a b a jo '  en  i  as d i f e r e n t e s  % e e a s  de l  < 
año ,  pe ro  que c o n s ta n te m é n te  b a '  de

r e u n i r  150, con  lo que  se cum ple  
lo d is p u e s to  e n  la  Real o rd e n  de 1.° 
del ac tua l ,  m odif icando  el texto del 
a r t ícu lo  109 del R e g la m en to  p ro v i
s io n a l  de 29 de D ic iem bre  de 1922,.

S. M. el Rey (q. D. g v) s e  h a  s e r 
v ido d isp o n e r  que debe ac cc d e rsc  a 
lo  so lic i tado , in sc r ib ien d o  a la M u
tu a l id a d  A g ru p a c ió n  de P .a tronos 
C a r re te ro s  de G rao  (Valencia) en 
el R e g is tro  de la s  a u to r iz a d a s  p a r a  
s u s t i tu i r  al p a t ro n o  en  las  o b l ig a 
ciones que la  im p o n e  la ley de 10 
de  E n e ro  de 1922.

Lo que de Real o rd en  com unico  
a Y. E. p a r a  sil conoc im ien to  y fines 
c o n s ig u ie n te s .  D ios g u a rd e  a V. E. 
m u c h o s  años .  Madrid, 3 de O ctubre  
de 1925.

El Subsecretario encargack? del Ministerio
AUN OS

S e ñ o r  D i re c to r  g e n e ra l  de T r a b a j a

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G R A C IA  Y  JU STICIA

AUDIENCIA DE MADRID.
T R IBUNAL DE OPOSICIONES A LAS PLAZAS 
D E AUXILIALES DE .SECRETAR IAS DE GO

BIERNO DE AUDIENCIAS TER RITO RIA LES

L is ta  de los aspirantes adm itidos por 
  e l  Tribunal a los ejercicios.

. D. Antonio González Pérez.
» José Iglesias Quero.
» Miguel Argote Üremades,
» José Isiegás Mateo; .
» Guillermo Avila y.Díaz Uhiernk, 
» José María F ou rn ie r  González.
» Joaquín  Arroyo Gómez.
2> Francisco Fernández Romero.
» Federico Hernández Palma.

.» José Antonio Rubio Rodríguez.
■> Luis Rossignóli RossigncfiL 
» José ■ Val enzuela Torres,
» Martín Levia Escudero.
» Juan  García Lera*
> L im  Pérez Goeilia.
•> Felipe Lopes Mar tí uez.
* Pedro Gómez del Gimo.
» Angel Pachón del Lampo.

En  cuanto a D. Luis Ysra B in c h a ,  
que présenlo su. solíeiLid dentro do 
té rm ino  y no h a  aconípañado - ócn- ó o 
tos documentos, también so le e o n u 
do rará ádrn-iüüo* si ios p r  ¿ c u ta  den
tro del plazo de diez días desde la pu-  
Idicacién de la lisia en. la Gaceta de 
.Maduu) y, hace el depósito provenido 
por la Real orden de 9 de Mayo último.

V a les efectos que determina -el■■nú-, 
mero quinto de la expresaría lleal o r
den. m  e:<:Sdc ia preseníe.

Madrid, 6 de Octubre de . 1925.—-El 
S/crelario,, Augusto Garó.— El P r é n 
denle Antonio Sa&iiusW,



Gaceta de Madrid,-Núm. 281 8 Octubre 1925 1 27

PROGRAMA- PARA EL EJERCICIO 
 TEORICO

PRIMERA MATERIA

'Derecho administrativo.
T e m a  1 º

Organización administrativa .de Es
paña, según las disposiciones vigentes.

Tema 2.° .
De- la Administración Central. De- 

dominación de los Ministerios con ex
presión de la forma en que a'ctualmgn- 
ie  funcionan y de la Autoridad a quien 
hay que dirigirse en ios asuntos que 
ío exijan. Conducto ocie necesariamen- 

debe utilizarse por los Tribunales ¡ 
]y Juzgados en ío que les concierne.

Tema 3.º
Organización del Ministerio de Ora

tela y Justicia'. Del Subsecretario: su 
fcafegoría y tratamiento; sus atribu- 
jeiones y facultades.

; . T ema 4.°
Beecion.es que comprende la Sulb.se- 

te’reta'ria del Ministerio de Gracia y 
Justicia, ron sumariaretacidn .de los 
¡asuntos de que conoce cada unu de

Tema 5,º
Del Ministerio' de Gra'cia y Justicia. 

Dependencias generales que en él exis-, •• 
&en<, con sucinta expresión de los ásun- 
¿os atribuidos a cada una. Tratamien- 
ffco de sus .Jefes, Forma en que con 
jellos se entienden las Autoridades- jti- ' 
¡dioiales.

Tema 6 º
Del Ministerio dé Gracia y. Justicia. 

iEnumeraeión de los diversos Negocia- ; 
Jdos que lo constituyen, con determi- 
bación de ios asuntos en que cada uno : 
Interviene y categoría' y tratamiento * 
jde 'sus Jefes. -
; ' Tema 7.º
c De la Inspección general de Prisio
nes. Clasificación de las Prisiones. Pri- 
jsión Central de mujeres. 'Reforma-*
ítorio de mujeres. Escuela' industrial de 
•jóvenes delincuentes.

¡L Tema 8.º
f  Del Mintstério1 de Estado. Bu. ínter- 
{Vención en ío judicial a Jos efectos de 
lias diligencias que acuerden los. Tri
bunales y hayan de entenderse en el 
Extranjero. Forma en que deben soli-: 
{citarse-.
; Tema. 9.º
' Breve idea do la organización del 
|Mmisterio de- Ifaciendaó Direcciones y 
prmeipntos dependencias que com
prende. Tratamiento dé sus Jefes. For
ma: en que se llevan a efecto tos áepó- 
‘sitos prevenidos por las. leyes y sus 
'devoluciones con determinación del 
funcionario a quien debo dirigirse la 
comunicación que a dichos fines-se ex-pm ó ; .

A ;  \ Tema 10.º
 ̂ , Del Tribunal Supremo de lije  i onda. 

Su organización y sus funciones. TTa- 
j^mieiílo cíe su Presiécíité.. . .

¿J r- - T e m a .11.º
(AM^ridedes ecoiióniicoadmiiusirati^

vafe dependientes del Ministerio de Ha- •* 
cien-da. Las Delegaciones. Breve idea ; 
de su organización- y funciones. Tra
tamiento de los Delegados. ’

Tema 12.
Del Ministerio de la' Gobernación. 

Breve idea de los asuntos de que co
noce, con determinación de las/Direc- ; 
clones y principales dependencias que 
comprende y tratamiento de sus Jefes.

Tema 13.
Del Ministerio de Fomento, Necesí- ■ 

dados sociales a que atiende, Dircccio- . 
nos y principales dependencias, que 
•comprendé,’ con determinación de la 
categoría y tratamiento de' sus Jefes.

Tema 14.
Del Ministerio de Instrucción públí- ? 

ca‘ y Bebas Artes.'Sumaria exposición 
de los asuntos de que conoce y prin
cipales dependencias que comprende, 
con de-terminación, d e , la categoría y 
tratamiento de- sus- Jefes,

Tema 15, ’
Del Ministerio de' Trabajo, Asuntos . 

que- le están • atribuidos. Breve idea de 
su. organización. Tratamiento de los 
Jefes de sus departamentos o depone 
delicias:

• Tema 16
De los Ministerios, de la’ Guerra y j 

de Marina, División de. España en lo . 
militar, Provincias que cada región 
comprende, Autoridades militares a’ . 
quienes hay que dirigirse -para la práe- * 
tica de las diligencias acordadas por 
los Tribunales ~cle Justicia y trata
miento que tienen. Departamentos ma
rítimos. '-Graduación y tratamiento de : 
sus Jefes,

Tema 17.
Del Consejo de Estado, Su carácter. 

Breve idea do su organización actual 
y de sus funciones, Tratamiento de su 
Presidente. ,

Tema 18.
De la organización administrativa •; 

provincial. Fecha del Estatuto por que 
soorigo y breve idea do las-Autoridades ; 
y Organismos- que comprende. Su Ira- - 
tamie-nlo.

Tema 19.
De la Junta provincial del Censo. Bu 

organización y sus funciones. Trata
miento do su Presidente,

Tema -20.
Do la o!rg:anización muniefp&h Fe

chas del Estatuto v Reglamento'porque 
so rige y breve rdm de- Ist constitución 
de -los Ayuntamientos- y entidades es
tablecidos y regulados -por sus dispo
siciones. -

SEGUNDA MATERIA •

Orgamizacion y funcionamiento de los 
Tribunales. de Justicia y Juzgados.

Tema 1.º
De ía organización judicial de Es-* 

pato. División dei territorio de la Pea- 
insulav isíiis Bateares, Ganarías y Zona 

‘ de ruiéí lro. Prolectoraclo. eb -Marruecos 
alo,* eíépíos judiciales,

Tema 2.
Del Tribunal Supremo: su orgríni* 

zación v funciones; sus honores y ira* 
faumento.

Tema 3,
De ja  Junta organizadora del Poder 

judicial: su constitución y atribucio
nes.

Tema 4.
Inspección de Juzgados y Tribunales, 

Quiénes ejercen actualmente dicha 
función y dónde- actúan.

■ Tema 5.
De las Audiencias territoriales f su 

número, residencia y .categoría; su or
ganización y sus funciones. Tratamien
to de sus 'Presidentes, Magistrados y 
Fiscales.

Tema 6.
De las Audiencias territoriales de 

Madrid y Barcelona. Salas y Secciones, 
que en el Las hay y designación de su 
personal por orden de categorías .en' 
cuanto a los Magistrados y a los fun
cionarios del Ministerio fiscal. Trata
miento de los Presidentes,. Magistrados 
y Fiscales.

Tema 7.
De las Salas de- gobierno de las .Aih  

dien-cias territoriales. Quiénes, las íor-; 
man. Gomo actúan. Asuntos de que co
nocen. Funciones del Secretario' dé 
gobierno.

Tema 8.°
De las Audiencias territoriales cií 

sus relaciones con las Autoridades., 
Centros y dependencias de !a Admírds-i 
t,ración pública. Autoridades y feiicio-t 
narios con quienes los Preside-»tes de
ben entenderse. Su tratamiento. For-? 
.má en que lian de dirigirse.

Tema’ 9.°
De los Secretarios de gobierno de las 

Audiencias territoriales: su actuación:; 
con el Presidente de la Audiencia; sus 
deberes; >su relación con el personal 

. atíseripto a la Secretaría y con los su-: 
bailemos del Tribunal.

Tema 10.
Be los Auxiliares- de las Audiencias:! 

sus respectivas funciones. Subalternos :í- 
sus clases y  sus deberes; su relación 

.con los Secretarios.

Tema 11.
De las Audieneías provinciales. Su 

número y. determinación de las pobla
ciones en efue se  hallan. Su o$gmk&* 
clon y sus fundones. Tratamiento de 

• sus • Presidentes* - Fiscales y Magistra-. 
dos.

Tema 12. .
Organización y dependencia de lo# 

Tribunales establecidos en la Zona d$ 
nuestro Protectorado en Marruecos* 
Autoridades a quienes hay que dirigir
se en los asuntos que Ies afectan, se« 
gún su naturaleza. .

Tema 13.
De Tés Juzgados de primera instan-* 

cm  e instrucción: sm  categorías; sui, 
fb aciones-; sus insignias y tratamiento. 
Su de-pe nd ene i a en lo gubernativo. Stl¡ 
relación con los Secretarios de gobier« 
no de las Audiencias,
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Tema 14.
: De las Secretarios judiciales. Dispo
siciones vigentes sobre «u ingreso en: 
el cargo, nombramiento, juramento y  
jpcsesión. Sus insignias. Sus funcione^.

Tema 15.
• ÍDe los Juzgados municipales. Su or- 

-ffanizaeión actual: sus fundones. Dis
posiciones vigentes sobre propuesta, 
^lección, nombramiento, posesión, ju-: 
ramento, insignias y tratamiento de los 
(Jueces municipales. ' •

(Tema 16.
Do los Fiscales municipales. Forma 

Sde la propuesta, elección, nombramien-, 
üo, posesión y juramento. Bus insig- 
■iilas y tratamiento.

Tema 17.
Do los Secretarios de ios Juzgados 

tmiúicipales. Disposiciones vigentes so-: 
fcre su nombramiento y posesión. Bus 
funciones.

Tema 18.
Junta de asuntos judiciales- de Ma- 

írrüecos. De quién d epcnde. Su prgahl- 
láción y funciones.

,. ■ ■ ■ Tema 19.
jurisdicciones especiales. Tribunales : 

y  Autoridades quedas ejercen, Traía-: 
tnlento que tienen. Quiénes deben en
tenderse con ellos cuando sea preciso 
$u auxilio.

Tenia 20.
Personal de las Secretarías de go

bierno de las Audiencias territoriales 
y íunciones del que está -nombrado con 
carácter permanente: sus deberes y 
«u relación con el Secretario.

Tema 21,
Enumeración de los asuntos que se 

tramitan en las Secretarías de gobier
no de las Audiencias territoriales con 
arreglo a las ‘disposiciones1 vigentes.

Tema 22 :
De las Secutarías de gobierno de la» 

Audiencias territoriales. Disposiciones 
ue rigen sobre el. pago de dietas e m- 
emnizaciGnes a peritos y testigos. Do

cumentos precisos y forma en que se 
realiza el pago.

Tema* 23.
Libros y registros que deben llevar-, 

«e  por los BecretarioS de gobierno de 
las'Audiencias territoriales; objeto de 
cada uno de ellos; forma de su aperiu- 
SNt y requisitos de sus asientos. Quiénes 
«uetiiuyen a los Secretarios de go
bierno.

Tema 24,
Sumaria relación de los expedientes 

feobre nombramiento, posesión y  cese

Elos Presidentes, Magistrados, Fisca- 
y Jueces dé primera instancia e 

fracción. Datos y circunstancias que 
en ellos se consignan. Bus efectos.

; Tema .25,
Smna’ria relación de las disposieje- 

,íiea que/.sufran dé tener présente en los 1 
'expedíéntes para el cobro de cantidades 
devengadas por conusiories de servicio 
d o ; dos' funcionarios: de lás carreras 
judicial y fiscal y para él percibo de

las consignadas en los Presupuestos 
por indemniz aeiones, y  rendición de 
cqentas sobre su- inversión.

* ' Tema 26. ‘

Récursos que proceden contra las 
resoluciones de los Presidentes de las 
Audiencias y los acuerdos de las Sa-: 
las de Goblériiov ¡Trámite que debe 
dárseles. • -

. Tenia 27. :

Recurso que procede contra las ca
lificaciones de los Registradores de la 
Propiedad. Sumaria, relación del pro
cedimiento a que deben ajustarse des
de su Merposfeión basta la resjolu-: 
ción definitiva;.

• . ; (Tema £8. • -
, ExpedienJ.es sobre prórrogas de pCK 
sesión,, licencias -y jubilaciones. Su
cinta, relación'de sus trámites, según 
el funcionario dé quien se trate.

" ¡Tema 29.

Sumaria relación de los expodientes 
sobre nombramiento do los Procura- 

i dores, constitución y  devolución de 
fianza, determinando las responsable - 
Jidades a qué ésta se halla afecta y ía’ 
forma en qué se hacen efectivas /

' Terna 30.

Visitas generales y ordinarias: do 
Cárceles. Visitas, de penados. Por 

.quiénes se practican. Bu objeto y  di
ligencias .previas indispensables. Fe
chas n ti eiuipo i en que unas y otras tie
nen lugar. . ■ .

■Temá 31..

Sumarié exposición dé los trámites 
que preceden al licénciamiento de pe^ 
nados. Cómo se hace la liquidación, a 
quien corresponde el acuerdo sobre el 
licénciamiento y quién expider la li
cencia. v

. Tema’ 32.

ExpecHenLei de indulto. Sus trá
mites.

. Tema 33. •

. Sucinta, exposición de los trámites 
de los expedientes de visitas de ins
pección de los Juzgados y Tribunales 
y  de las reclamaciones y quejas que 
m  formulen con relación a los ser v i
cios de-la Administración do Justicia’.

Terna 34.

Estadística Judie i a !: sus clases. 
Disposiciones vigentes’s ^ r e  cada una 
de ellas, con expresión mel tiempo en 
que se forman y circunstancias que 
se han de hacer constar en las hojas 
t> estados que. se extienden.

Tema 35.

Do 1 os supiiCator?os, exhortes, car
tas-órdenes y mnnda'mventos.. Distin
ción por.su forma y según su empico. 
M diuritoé para su presentación, ad
misión y cumplimiento/

Torna 36. *
De los terminas. Manera de com

putarlos. Su clasificación f  sus efec-' 
los. Qómo so cuentan, scguri sean de 
días, meses a añas;

tercera materia

Uso del papel sellado en las actuación 
nes judiciales' y documentos públicos¿

Tema IV
Enumeración de las clases y precios; 

de.l papel timbrado común y del ju 
dicial. Sus diferencias.

Tema 2.°

Enumeración de las clases v  precios 
del- papel de pagos al Estado, dé Ios- 
timbres móviles equivalentes al pa
pel timbrado común y de las pólizas- 
para el judicial cuando so emplea la 
escritura a máquina.

Tema 3.°
Escala para el timbre en los ins«f 

trunientos públicos.

Tema 4.°
Diligencia que se extiendo en él 

primer pliego dp papel de pagos al 
Estado, y en los que le sirven de com
plemento cuando, so emplean huís de 
uno, con expresión de las ciGouns tan
das' que exige' la Ley y formalidades 
pa’ra su presentación y 'justificación- de 
ésta. Manera do utilizar los timbres y. 
pólizas.

. Tema 5.° •
Enumeración do los documentos 

públicos en que so emplea el papé! 
timbrado común.

Tema 6.°
Pólizas a favor de las Diputaciones. 

Casos en que. se exige y su cuantía. 
Sucinta expresión de los documentos,

> exceptuados.
Terna 7.°

Papel que se emplea en las solid- 
tud.es y exp ed i ente s qu e se t r am i t án 
en las Secretarías de gobierno de las 
Audiencias territoriales. Documentos 
en que se exige el timbre especial 
móvil, con determinación de su ...cuan* 
tía- en cada caso. ' -

- Tema 8.'
Documentos referentes ai Registros 

civil. Enumeración del timbre que s$ 
usa en cada uno de ellos.

Tema 9.°
Escala para reintegro de los tí tu** 

los de los Jueces, Fiscales y Becro . 
tari os municipales y suplentes, y pro* 
venciones de la ley del Timbré sobr^ 
la materia.

Tema 10.
Timbre que ha de usarse en los H-* 

bros y documentos en general proce-s 
denles de Ins Tribunales, especial-* 
mente. los que se relacionan con las. 
Secretarías de gobierno de. las Arfa 
diencias por razón de los asuntos g o 
bernativos o por su intervención en 
los Judiciales.. '

Tema 11.
Sobre el uso de papel de oficia 

Enumeración, de los casos eií que se> 
emplea por las Secretarías de gd*v 
bienio según la* ley del Timbre, •

C ■■ — b  ;; 1 . ' ' "  ' '  1 ' é  ' ■■■

>. ' Tema 12. :

.. Escaia .establecida por la ley del 
Timbro, según la cuantía* del papel 

1 judicial que debe utiHzar^é chalet
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disposiciones. Personas responsables 
del ‘'reintegro y multa*. •.

Aprobado este programa por el '.Tri
bunal y acordada su publicación en 
la Ga c e t a  en sesión de 3 de Octubre 
do 1925.

En cuanto al ejercicio práctico, para 
cumplir el precepto de la* Real orden 
a él referente, qué establéete corad 
materia del ¡mismo la Gramática cas
tellana, sin desnaturalizarlo convir-’ 
tiéndelo en teórico a'unque escrito, se 
acordó que tuviese dos partes: la pri
mera que consistirá en escribir al 
dictado y a máquina, haciendo des
pués .el opositor el análisis gramati
cal de lo escrito, y  la' segunda, en 
redactar un oficio diligencia o pro-; 
veído cuyo objeto y demás circuns
tancias se determinarán en el acto, 
apreciando el Tribunal si en su re
dacción. se han tenido en cuenta* las 
reglas de ¡Li Gramática aplicables a la 
escritura: publicándose4 este acuerdo 
en la Gaceta, á la vez que la lista y 
el programa, como disposición, para la 
que está autorizado por la convoca
toria. . v . ... .1

Madrid, .6 de Octubre de 1925.—El 
Presidente, Antonio- Saniiusie. -— El 
Secretario, Augusto Cáro.

¡escritos y  diligencias de lá jurisd ic
ción civil ordinaria o contencioso-ad
m inistrativa en todos sus grados.

Temá 13s . ■'
- Sumaria exposición ele las disposi
ciones de la ley . del Timbre respecto 
a los documentos que se presenten en 

Mitos. ¿Están sujetos al reintegro los 
periódicos oficiales? •

Tema i b
‘ Sumaria exposición de los artículos 
de la ley del Timbre cua;ndo xio está7 
ide terminad a la cuantía v on los ca
sos de que después de "entablado el 
pleito'resulte éste-do mayor o menor 
jCuahtía que al incoarse.

' Tema 15. '
f  Empleo del timbre de clase prime
ra de diez pesetas.

• - . Teína 16. > r
v  Empleo del timbre de tres pesetas,.

' telase octava.
Tema 1 7 . ■ .  ; \

? Empleo del tin bre d-' una peseta,
. clase décima. -

Tema 13. e
- f Empleo del papel dnl fimb o de nfl- 
. "Cío en las actuaciones jud1 oíalos. Su

maria relación de las disposiciones de ■ 
; la lev del Timbre,

' Tema 19.
?•” Timbre en las act daciones de j u - •
. rlsdicción civil -veriuní aria y en las ae- 
otuáciones de la jurisdicción criminal 
"que en distinto capítulo regula la ley

■ «del Timbre. i ^ é á m k
Tema 20. .

• Uso del timbre en las actuaciones
• de la jurisdicción contencioso-admi

nistrativa. Disposiciones referentes a 
ella. , •**'

Tema 21.
T\ Correspondencia, postal y ietegráft- 
ira a los efectos de las diligencias ju- 

pdiciales, actuaciones que se reciben y 
I/deyuelven y órdenes urgentes que se 
^libran. Timbres que se usan para cada* 
fuma, según su peso la postal, y el nü- 
"(mero ele palabras lá telegráfica,

1 • .. y . , Tema 22..
A Franquicia postal a los efectos ju-

• Riciales,' despachos que se reciben y 
¿Sespachos que se cursan. Centros que 
;ifl.i s f r u 1 a n de el I a, requi si tos , qu e s e  
Exigen para su uso y responsabilida- 
Bes que llevan consigo las infracciones.

Tema' 23.
\  .Valores..declarados., y giros postales 
fBb los efectos judiciales; cantidades 
que ingresan ere Secretaría .dé gobier-:

. ■ no o que sé - devuelven. Sucinta ex- 

.. posición de las disposiciones que re
gulan unos y oíros y forma do depo
nerlos, con "expresión de hu chum s- 
tanciab crue han de consignarse ai ha
cer, las imposiciones. '

Tema. 24.. ■
Sanción correccional establecida por 

!a. ley del Timbre por faifa u ommíóri
■ Álet uso del que coiTosponda según su»

y í : v r ; .  ;a . f f  . f . e b v ^ v , e ; , , ; ¡ v r ; ::

M A R I N A

D IR EC C ION G E N E R AL.  DE N A V E -
¿ GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA V

A dvertencia .—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
m ar, desde 0* a 360® a p a rtir  del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas da un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se reiteren al meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las lucos 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. Las profundidades se refieren a la 
bajam ar da rizígias equinocciales, T>as 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Garlas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 39

; • DEL Sy-Ufifi. 1.150 'AL. 1.130-
ESPA&A.—-E staciones radióte! ©grá

ficas de F erro l, Cádis y Ciartáge- 
na. —  Avisos a  ios n av eg an tes .—. 
M ensajes u rg e n te s—  Dimdq Ofi
cial del Ministerio;.de- Marina, nú
mero. 210, págiqá 1.445.

Núm. 1.1502— Defame.— Con objete 
ele hacer llegar a conocimiento de los 
■navegan i es lo mas ráp 1'Ua.mcate posi
ble los avisos urgentes sobre existen
cia de derrelictos, m inas dolantes, 
desplanara i ent o o p ér di d a . ele boyas y 
balizas-i fahas cuyo. funcioúámientó no 
correspondá a su cáibirterísticaL • efe. 
y, en 'genera!,- todo ib q u g  puédá Cóns- 
titu ir  un peligro inmedi'áto para b 
navegación, se ha; dispuesto que, poi 
las estaciones de T. S. H. de Ferrol 
San Fe.j'-rtóuido (Cádiz) y Cartagena se 
radian las iVoMeL  ̂ correspoydlentes

para general conocimiento ue ios na-< 
vegantes, con arreglo a las instale-* 
clones que se indican & continuación?•

a) Estáción radiotelegráfica del Fe-* 
rrol.

Situación.—L atitud: 43° 28’ 52” N, 
Longitud: 8° 14’ 5 ” W, ';

Señal de llamada.—E B W; ! 2 '
Longitud de onda.—600 metros. 
Alcánce.— 440 millas. • \
b) Estación radiotelegráfica de SaH 

Fernando (Cádiz).
Situación.—L atitud: 36° 29’ 30” N. 

Longitud: 6° 10’ 50n W.
•Señal de llamada.—G L Z .
Longitud de ¡onda.—600 metros. 
Alcance.—60 millas.
c) Estación radiotelegráfica 

Cartagena.
Situación.—L aliíud: 37° 35* 56” N. 

Longitud: 0° 59’ 18” W.
Señal de llamada.—E B X. t 
Longitud de tonda.—-600 metros. . 
Alcance.—210  millas.

Instrucciones.
Form a de mensaje.—Irá precedido 

por la: señal dé peligro -¿L — (T T I)) 
repetida cinco veces ■■-.y a toda ptoléiH 
cia en él intervalo dé un minuto. Un 
minuto más tarde seguirá el texto .ett 
idioma Áspañol, precedido de la pala-, 
bra “Avurnave” ^contracción, del epí
grafe Aviso urgente a los navega’4 - ‘ 
tes), el cual sé radiará tres veces én. 
di intervalo de diez minutos. Cada 
avisó se radiará, generalmente, tres 
días Aeguidos. salvo lo que ordene la 

* Dirección general de Navegación. 
.Posiciones geográficas.—Se darán en 

latitud y longitud do Greenwich, en 
tres grupos, de la manera siguiente:

1) El prim ero y segundo gzmpo 
estarán formados por cuatro cifras 
cada uno, representando las dos p r i
m eras los grados y tas dos últimas los 
minutos, de latitud y longitud, res
pectivamente. Si el numeró de grados 
ó de minutos es menor de 10, la cifra 
correspondiente a las decenas será 0.

2) El tercer gruño lo forman dos 
letrás: N. (norle), E. (este), W. (oes
te), indicando la clase de latitud y de 
longitud.
' Ejemplo de mensaje.—Supongamos 

qu© la estación del Ferrol tiene que 
rad iar ün peligro flotante situado a’

- 44° 25’ de latitud N. y 7° 12’ do lon
gitud W. de Greonwich. Este mensa
je se rad iará :

T  T T-A vurnave-Ferrol-Peligro fio* 
tan te - 44 25-0712-NW.

Ejercicios de tiro de cañón.—So ra 
diará la' noticia con una hóra de an~

«ticipácVín, en idioma español, prece
dida de la señal T T T. como los otro# 
mensajes.

(Aviso núrn. 1.150, 26 de Septiem
bre de 1925J
COSTA W.— San S eb astián .— Luoet»

do enfilaoión de en trad a  apagadas 
provsssonalm ente. —  A um anto do 
in tensidad,— Com andancia de Mu- 

. riña  de San Sebastián , 18 de Sepn 
{iem bre de 1925.

/;■ Núm. 1.151.—Púslcióii.—Luz- anle- 
; r ió r : ;En '^1 •paéoodde '.la-.'.Góhéh^ -"a-. 50 

móiros de taiGasclia Jleafl dé baños. ’.
Latiiudé 4 3 * Longitud': -2°

•0-5 Vvr. (aprox.).
Detalle.—Don objeto do modificar 

las dos luces rojas de enfilación cid 
entrada a¡ ■ puerto de San Sebastián, 
sustituyéndolas por otras de mayo*
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potencia luminosa, y mejor visibílb- . 
^ad, pero sin -variar su eniiláclóñ n i 
características, so apagarán dichas 
toces el día !.«■ de Octubre de 1925, 
precediéndose a! derribo de las co
lumnas actuales para instalar ot ;as 
nuevas.

Durante mi período de ocho días, 
ios buques que arriben al puerto ca
recerán de la referida'’ enfil ación.

(Aviso núm; 1.451, 26 de Septiem
bre de 1926.)

“ Libro de Faros* números 904 y 
905, página 97, :

Plano núm. 19 B. Sección II. De la 
Concha y puerto de San Sebastián.
COSTA E.— Prevlnclá ée AH-caftie.— > 

Alte a y Viltajoyosa¿—«Almadrabas 
MCa¡pe” y “OaSa del©barco”. —-  • 
Paramento— Direeeidn generar' de 
Pesca, 18 de Septiembre de 1925, 

Núm. 1.152-—Aviso anterior nú- . 
mero 838 de 1925 (cancelado).

a) Nombre. —  Almadraba u"Calpe’\ 
Posición deí centro.— Latitud: 38°

37’ 36” N.—Longitud: 0° 6’ 49”. E.
b) Nombre.—Almadraba “ Cala del 

Charco
Posición <Bs$ centro.—Latitud: 38° 

m  23” N.—L o n g itu d 0 a 15’ m »  W.
1 Detalle.—Las almadrabas referidas 

en a) y b) han .empezado a calarse 
de nuevo.
>■ (Aviso núm. 1.152,' 26 de Septiomr- - 
hre de 1925.)

Carta núm. 8,33. Sección III. Costa 
E. de España, desde el cabo Huertas 
al dé San Antonio. ' ' • ' -

Idem 118 A. Idem. Costa de España, 
desde Torre de la Mesa hasta la de 
Capieorp.

Idem 158 A. Idem. Costa-de Africa, 
desde el cabo Fegalo hasta Argel; con 
la de España, desde Málaga a Valen
cia,
Puerto de-Alicante.— &*mienio m. la' 

intensidad luminosa de! faro.—
Servicio Central de Señales Ma
rítimas. Madrid, 24 de Septiem
bre de 1925.

Núm. 1.153.-— Posición.— En el ex
tremo deí malecón exterior.

Latitud: 33° 20’ 0” N.—Longitud; 
G° 28’ 49” W.

Detalle.— Se ha instalado el alum
brado eléctrico en el faro de esta po
sición, y, como consecuencia do elio, 
se ha modificado su alcance, así':

Nuevo alcance.— 15 millas.
(Aviso núm. 4.153, 26 de Septiem

bre de 1925.)
. “Libro de Faros” núm. 1.280, págL 
’aa 139.

Carta núm. 832. Sección III. Costa 
de España, desdo cabo Roig hasta el 
©abo de las Huertas.

Idem 833. Idem. Cosía de España, 
desde eí nabo de las Huertas ai cobo 
San A%itonío.

Idem 118 A. Idem. Costa de España, 
desde la Torre do la Mesa hasta la de 
Capieorp.

Idem 158 A. Idem. Costa de Africa, 
d'ésde cabo Fegalo hasta Argel, y la 
de- España, desde /Málaga hasta Aún- 
Heneia,
■ Plano 286. A. Sección III. Puerto de 
AH- ante.
$M$STA S. —  -B&hía <te. Algeoiras.-^ 

Fu rita del Rgncenoil£o.-~--Terre del
Almirante* destruya por m n lo- 
siérs.— Comandancia de Marina de

Algeeiras, 17 de Septiembre de 
■ 1925.
Núm. 1.454, —»Posición. —  A unios 

3.169 metros al 341° del faro me isla 
Verde.

Faro de Isla Verde.— Latitud: 36° 
7’ 8 ” N.—Longitud: ñ° 26’ 2 ” W ;

Detalle.— Por efectos de una explo
sión ha sido destruida" la Torre deí 
•Almirante, próxima a la punta del 
Hiheoncillo- de la bahía de Algeeiras:, 
quedando únicamente la parte baja o 
base de dicha torre,. ío que disminu
ye • notablemente, su visualidad para 
punto de marcación o. referencia.

¡(Aviso número 1.154, 26 d-e Sep
tiembre de 1925.> j

Derrotero núm. 3, págs. 109 y 105.
•• Carta núm. 699. Sección II. Cus-, 

taS de España, desde Zallará hasta 
punta Europa.

Idem 105 A. Idem. Estrecho de 
(xibr altar.

Plano número .9 A, Sección III. 
Bahía de Algeeiras.
Provincia .de pácüz»— ©oraih— Ense

nada de Barhate.— Almadraba. ¡I©- 
.cantada. —  Dirección general de 
Pesca.,, 18. de Septiembre de 1925.
Núm. 4.155.— Aviso: anterior núv- 

■ mero 315 de 1925 (cancelado), ú 
. Almadraba;—-Ensenada de Bar-, 

bate. ;
Posición del centro,— Latitud: 36° 

93 26” N..— Longitud: 5o 55’ 57” W .
Detalle.— Se informa que la alma

draba de esta posición ha quedado 
levantada. .... . .

(Aviso número 1.155, 26 de Sep
tiembre de 1925.)

Carta núm. 633. Sección II. Cos
tas de Cádiz,:, desde cabo Roche has-: 
ta el río Bárbate.

ídem 699. Idem. Costas de Cá
diz, desde Zahara a la punta de Eu
ropa.

Idem 105 A. Idem. Estrecho de 
Cibraltar.

Idem rl 15 A. Idem. Costa de Es
paña, desde Cabo San Vicente hasta 
Punta Europa.
f RG LATEBRA» O0STA. E— Eso T á-

mssis (entrada). —  The ftfcwe. —  
Alteración en la posición dd laar- 
co-faro.— Boya .colocada.— Matice 
ta Marinees núm. 1.367. Lon
dres, 1925.
Núm. 1.156.— Aviso anterior nú

mero 844 de 1925 (cancelado).
a) Alteración en la  posición del 

barco-faro.
Nueva posición.— Latitud: 5 i* 29* 

3” N,— Longitud: 6o 52’ 0” E. • 
Descripción.— Barco-faro “More” .
b) Boya establecida.
Posición. —  Latitud: 51° 28’ 35”

N.— Longitud: 0o 47’ 25” E.
Descripción.— Boya esférica pin

tada de negro y blanco a fajas ho
rizontales y marcada “E. More Sand” 
con mira cíe tope en rombo.

(Aviso número 1.158, 26 de Sep-. 
tiembre de 1925.)

. a lesmmL"- mm b e l  m ob te . —
Úm ja d e ,-— 8©kltt¡gh © .rriL u z  an
terior de enñ I&gién Seéte res' on-  
mersdados. —  Notice to' Marinees 
núm.' 1.369. Londres, 1925.
Núm.• 1.157. —  Posición. —  En e l. 

banco de la narte E. de Andel O ro- 
den

Latitud: 53° 42’ N.— Longitud: 8<* 
3’ E. (aprox.)

Detalle.—-La luz ahora se exhibeí 
como sigue:

a)  ̂ Luz principal anterior de enA 
fjlación (blanca, roja y verde "de 
ocultaciones en sectores); blanca* 
del 287° al 292° (5o) ;  roía, deí 292* 
al 313° (21°); blanca, deí 315° (2o) } 
roja, del 315° ai 326° (11°); blanca, 
del 326° al 328° (2o) ; verde, del 328® 
al 337° (9o) ;  oculta en el resto.

b) Luz auxiliar (blanca y roja, 
de ocultaciones, en sectores): ro-¡ 
ja, del 145° al 210° (0ñ°); blanca,] 
desde el 210° al 287° (7 7 ° ). ’

(Aviso número 4.157, 26"de Sep’-s 
tiembre.de 1925.)
BELGICA m m  DEL ■ ■ KGBTE. —4

Broersbank.— Boya luminosa, des«*
aparecida.— Avis aux Navigateur$ 
núm. 1.998. París, 1925.
Núm. 1.158.— Situación.— Latitud i 

51° 7’ ’N.-— Longitud: 2o 36’ E. (apro-: 
ximadamente.)

Detalle.— La boya roja luminosa 
fondeada al E. de Broersbank ha 
desaparecido de su emplazamiento^ 

(Aviso número 1.158, 26 de Sep.-: 
tiembre de 1925.)
F m m m .  COSTA M. —  Duñ^rcguo 

(proxim idades).— Fa.sa del ';0,este.; 
r' Boya - 'desaparecida. — : Avisó auíc 

Navigateurs número 2.045. Parísp 
1925.

Núm. 1.159.— S i tifa c i ó n .— L a t i tu’d i: 
51° 3’ N.— Longitud: 2o 12’ El 

Detalle.— La-boya roja núm. 4 qué 
señala la parte E. del banco de Mar^ 
dycq ha desaparecido de su empla-* 
zamiento. Se avisará cuando seá 
reemplazada.

(Aviso número 1.159, 26 de Sep^ 
tiembre de 1925.)

| -Boulogne.— Luz de! .maleoórs del R9E,j 
. Aitoraolones.—  Avis aux Navigaá 

teurs núm. 2.095. París, 1925. 
Núm. 1.160.— Nombre y. situación; 

Mhlecón del NE.— ;A 11 metros deí 
morro del nuevo malecón.

Latitud: 50° 43’9 N.— Lon^itudi 
Io 53’,3 E. (áprox.)

Carácter.— Roja fija.
Elevación.— 11 metros.
Alcance.— 2,5, millas.
Descripción. —  T o r r e  metálicg 

blanca de 8,3 metros de altura. 
Nota,— Está luz es permanente. • 
(Aviso número 1.160, 26 de Sep-f 

tiembre de 1925.)
Libro de Faros núm. 297, págiA 

na 28.
Rada de Caen.— Boya ' luminosa de! 

recalada, apagada temporalmente*'
Avis aux Navigateurs núm. 2 .í 04; 
París, 1925.
Núm. 1.161.— Aviso anterior nüA 

mero 483 de 1925 (véase).
Situación.— Latitud: 49° 19’,9 N¿ 

Longitud: 0° 14’ ,3 W . (aprox.)'
Detalle. —  La boya luminosa deí 

recalada de la rada de Caen se en -; 
cu en Ira apagada. Se avisará cuando! 
sea restablecida. . m

(Aviso número 1.161, 26 de Sep
tiembre de 1925.) J-

Libro de Faros número 409 AA 
página 40.
Bréhat ( p r o x i m i d a d e s ) R í o  Fon4 

trieux.— Entrada de LézardSeux.^ 
Restos de naufragio»—
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Avis aux Navígateurs núm. 2.048. 
París, 1925.
Núm. 1.162.-— P o s i c i ón. —  En ' el 

6anal do Pontrieux, en la eníjíaeión 
de la torre “Los Mor de Coast Mer” 
-con la torre de las “ Pcrdrix” , a unos 
200 metros aguas aba jo  del muelle 
de Lézardrieux*

Latitud: 48° 47’ N.— Longitud: 3o 
6’ W . (aprox.)

D eta lle .— Los restos del pontón 
“ Minquier” se encuentran hundidos 
en la posición que se deja señala
da. Descubren en bajamar, quedan
do sus palos emergiendo horizon
talmente a flor de agua. Se han ba
lizado con una boya cónica verde.

(Aviso número 1.162, 28 do Sep
tiembre de 1925.)
La Moralne.—  Luz apagada.— Avis 

aux Navígateurs núm. 2.102. Pa
rís, 1925.

“ :Núm. L163.—-Situación: Latitud:
48° 53’ N.*—Longitud: • 2° 55’ W.
(aprox.)

Detalle.— La luz permanente de La 
Horaine se encuentra apagada.

(Aviso .número 1.163, 26 de Septiem
bre de 1925.)

. . Libro de Faros: núin. 517,. pág. 53.

Ü0ST& KW .— OíUessarsC— Pün,ta dé 
’ ®réa©k.— Radiofaro ' do ¡filéfela.*—

‘ Alteración de características. -—
Avis aux Navígateurs. núm. 2.066. 
París, 1925. - i:/"/.
Núm. 1.164.— Posición. —  En. :1a

punta Gréach de Guessant.
Latitud: 48° 27’,8 N.— Longitud: 5° 

7’,8 E. (aprox.).
Detalle.— El radiofaro de niebla de 

esta posición, que funciona con 120 
metros de longitud de onda, se ha su
primido a partir del l.° de Septiem
bre.

Se reemplazará en breve por otro 
radiofaro que emitirá con 1.000 me
tros de longitud de onda, .señales mo
duladas (dando aproximadamente el 
do4), reproduciendo periódicamente el 
grupo característico siguiente:

Letra C,repetida durante 15 se
gundos.

Hayas largas repetidas durante 30. 
Letra G repetida durante 15. 
Silencio, 30. : H •:
Duración total, 90 minutos. ‘ '
Durante - el mes actual las embro

mes de ensayo se harán durante dos 
horas y con duración irregular y con 
potencias variables, dando alcance de 
50 a 200 millas en r adiogoniemétros. 
Un aviso posterior fijará las entradas 
en servicio, las condiciones de funcio
namiento y lo>s alcances definitivos de 
este nuevo radiofaro.

(Aviso núm. 1.164, M  ée Septieiur- 
bre de 1925.)

Libro de Faros núm. 556, pág. 57.

"SOSTA W.— tslas m énrn .-~La álu- 
rrserlL •—  ü f̂ueva boya laminosa;—
Avis aux Navígateurs núm. 2.047. 
París, 1925.
Núm. 1.165.— Fecha de la coloca- 

el mes de Octubre' de 1925. 
Posición.— A 4,4 millas al 196* de 

la roca que vela de La  Jximent.
Latitua: 47* 38’ N.— Longitud: & 

2’ W. (aprox.)
Nombre.— Boya de La  Jument des 

Gténan.
Carácter.— Blanca fijsu

Elevación.— 8,3 metros- sobre el 
agua. - ;L

Descripción..— Boya cilindrica ne
gra.' ' . •

Señal de niebla.— Boya de silbato. 
Nota— Por nuevo aviso se anuncia

rá la colocación de esta boya lumi
nosa. .

(Aviso núm. 1.165, 26 de Septiem
bre de 1925.)

Libro de Faros núm. 612 A, pági
na 64.

■ islas Gfénan. —  isla de Pén f re í-«—•
Fleca al SE.— No tice to Marinees 
núm. 1.364. Londres, 1925.

Núm. 1.166.— Posición.— A unos 400 
metros al E. de Meo Skey y  á unos 
2.529 metros al 144° del faro de la 
isla Penfret.

Latitud: 47° 42’ N.— Longitud: 3.° 
56’ W. (aprox.)

Sonda: 4,6 metros roca.
(Aviso núm. 1.166, 26 de Septiem

bre de 1925.)

Entrada de Lorlent.— Bahía de- L ar- 
máPé-—  Obstrucción.—  Avis kxlx 
Navígateurs núm. 2.105. París, 

- ' 1925.
Núm. 1.167 .-p-D e tall e.—La caldera 

del vapor “ Saturne” ha sido trans
portada en la había de,- Larmor, donde 
se encuentra a pique a 1.800 metros 
al 247°,del campanam de,Port Loujp.

Constituye un peligro para la 'nave
gación.

(Aviso núm. 1.167, 28 de Sciptiem- 
bre de 1925.)

liron d a  (desembocadura)**--- Fasa 
del lüaieSler.— Alteracfórv en u-n$ 
boya luminosa.— Ávis aux Navi- 
gateurs úúm. 2.073. París, 1925, 
Núm. 1.168,— Nombre y situación.— 

Boya de la barra del Matelier.
Latitud: 45° 37’6 N,—Longitud: i® 

21\6 W. (aprox.)
Carácter.— Roja’ de una ocultación 

cada 6 segundos, así:
Luz, 4 segundos; ocultación, 2 se- 

gund-ois.
Alcance.— 8 millas.
Descripción.— Boya negra núm. B-. 1. 
(Aviso núm. 1.168, 26 de Septiembre 

de 1926.) . -
> .Libro de Faros núm. 783, pág. 83.

Oe*STA 8.— Rada- de. Hyéres. —  Isla 
de Levan!; o del-"Tftan.— Semáfo
ro suprimido.— Avis aux Naviga
teurs núm. 2.031. París, 1925. 

Núm. 1.169. —  Situación. —  Latitud : 
43° 3’ N.— Longitud: 6® 30’ E. biprox.)

Detalle. —  El semáforo establecido 
sobre la-isla del Levant o del Titán se 
ha suprimido desde ef 15 de Septiem
bre de 1925.

(Aviso núm,'1.169, 26 de Septiembre 
de 1925.)

bARD AREL®S.--->en ínsu la de-G&~
- lifpoli. ~  Sedciui Báh.r.-~- L-úz su
primida.— Notice to Maríiiers nú
mero, 1.387. Londres, 1925.
Núm. 1.170.— Posición.~-Eií la mar

gen N. cíe lá entrada de los Dardanelos.
Latitud :\40° 3’ N.—Longitud: 26° 

Í2V,,E-4íipi,:̂ S-) ' ■ *
DetaUe..— L a , luz verde de relámpa

gos, quese  exhibía en esta posición, 
na sido osurpríiríida.

(Aviso núm. 1.17.0, 26 de Septiembre 
der 1925.)
Punta Keph&x*.— ¡.Luz suprimida. — •

Notice to Mariners tfím , i.$éáí 
Landres, 1925.
Núm. 1.171. —  Posición.— A uírót 

1.660 metros al SYV. de la púnía 
Kenliez. ;

Latitud: 40° 6’ N.—Longitud; 26*! 
2.2’ E. (aprox.) • • •

Detalle.— La luz roja de relámpágóv 
que se exhibía en esta posición, ha 
sido definitivamente suprimida.

(Aviso núm. 1.171, 26* de Septiembre' 
de 1925.) ;

URAR. BE MARMARA»— Qolfo de «$~
mSd.— Di! Burrau.-— Luz destruida,
Notice to Mariners núm, 1.3$(L 
Londres, 1925.

Núm. 4.172.— Posición.—En ía costa. 
S. del golfo Ismid. 1

Latitud: 40° 44’ N.—Longitud: 29*: 
31’ E. (aprox.) w

Detalle.—La ldz verde fija de esté 
posición está apagada y la estructofí 
desde .la cual se exhibía ha sido* 
truída. . ¡

(Aviso núm. 1.172, 26 de Septieiú- 
bre de 1925.) t |

AFRICA. COSTA W . —  Bahía: , del' 
Galgo.—  Alteración en el baliza'-* 
miento.— Avis aux Navigateur# 
núm. 2.035. París, 1925.

Núm. 1.173.—Avisos, anteriores nú-* 
meros 186 y 567 de 1925 (véanse)* 

Situación.— Latitud: 20° 45’ N.—
Longitud: 17° 3’ W. (aprox.).

Detalle.— La boya de silbato d e l ; 
banco del cabo Blanco ha garreado y 
se encuentra a unos 3.00‘0 metros ai 
S. del cabo Blanco.

La boya’ fondeada a 3.500 metros 
al 186° del faro del cabo Blanco 11$ ̂  
desaparecido de su emplazamiento. _ 

(Aviso núm. 1.173, 26 de Septiem
bre de 1925.)

Derrotero núm. 4, págs. 383 a 389;:

'e s t a d o s  UNIDOS. A TLA N TIC O .^-
kflaine.—4sSa WSount Desert.— Seal 
Harbour. —  Qambso' efectuado ' én( 
las características de una boya 
'luminosa. — ■ Notice to 'Mariners 
núm. 3.133. Washington, 1925.

Núm. 1.174.— Aviso anterior númeA 
ro 865 de 1925. (cancelado)»

Situación,— Latitud: 44° 17’ N.—< 
Longitud: 68° 14’ W. (aprox.).

Detalle.— Gon referencia al aviéé 
anterior citado, se informa que se ha; 
eíectuad-o el cambio en la luz de Itf 
boya número 2 de Seal Harbour, así;, 

Nuevo carácter— Blanca de relám^ 
pagos cada 6 segundos:

Luz, 2, segundos; ocultación» 4 seW 
guildes.

Elevación, —  3,3 metros sobre el 
agua.

(Aviso úúm, 1.174, 26 de Septiem^ 
bre de 19253

-Rflalne. —  Boothbay Marbor. —  Ssia 
Tumbier,— üambios efectuados 
la luz da una baya.— Notice tp" 
Mariners núm. 3.134, .Wásliing^ 
ton, 1925.

Núm. 4.175.— Aviso anterior núm^ 
ro 866 de 1925 (cancelado).

Situación.— Latitud: 43° 50’ 16”' N. 
Longitud: 69° 38’ 12” W   ̂ :

Detalle.— Con referencia . al $vís<i 
anterior citado, se informa que se ha 
efeetmdo el cambio anunciado én las 
caracterísfieas do lo lu*z de la bovH 
núm. 8 de .la isla Tamhléi»..
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Nuevo carácter.— .Blanca de reláin- 
.,í>agcs cada 6 segundos, así:

.Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos.
' Elevación.— 3,3 metros sobre el agua. 
. (Aviso nüm. 1.175, 26 de Septierp- 
jbro de 1925 )
¿^iaine.—  Bahía G a s e o . P u e r t o  de 

. Pos'tland.—  Roca Catfls'h —  Gam -  
: filos  efectuados en las caeaste- 
* rfsticas luminosas de una boya—  
i  N otice  to M ariners 'núm. 3.135, 
' W ash in gton , 1925.
Núm. 1.176.— Aviso anterior núine- 

fTo 868 de 1925 (cancelado).
* Situación.— Latitud: 43° 38’ 0 ” N. 
jLongiiud: 70° 12’ 30” W . (aprox.).

Detalle.— Con referencia al avisó 
in te r io r  citado, se informa que se ha 
efectuado el cambio eii la luz de la 
.¡boya núm. 2 de la roca Catíish.

Nuevo carácier.— Blanca de relám- 
ipagos cada G segundos, así: 
v Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Elevación. —  3,3 metros • sobre el 
'«gua.

(Aviso núm 1.175, 26 de Septiemb- 
V e  dé 1925.) *
V3r¡g|lnia.--^Qndead^ro Assateague. 

Sonda sobre un nau frag io .— A:b- 
L ee  to Marinees número 8.144,

- W ásh iiig íon , i 925., •

Núm. 1.177.— Aviso ánierior núine- 
iro. 1.031 do 1925 (véase),

Situación. —  Latitud: 37° 50’ N.—  
Longitud: 75" 24’ W . (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso an
terior que se cita, so.in form a'que so
bre los restos del naufragio del L in 
coln, destruidos por medio do explo
sivos, se sondan actualmente en baja
mar G metros. •

( Aviso nú n i. 1.177, 26 de Septiembre 
de 1925.) \
s m o ;  m R 4 W m O .—  T exa s  Paso *

tra n sa s .— Aum ento efectuado en 
la intensidad de una lu z.— No t i
co to Marinees núm. 3.139. W a s 
h ington, 1925.

‘ Núm. 1,178.— Avivo anterior núme
ro  1.053 de 1925 (cancelado)’

Situación.— L a titu d : 27° 51 50” N 
Longitud: 97° 37 23” VV.

Detalle.— -0011 referencia al aviso 
is terior, se informa que se ha efec
tuado el aumento en la intensidad de 

luz'de esta situación, siendo su nue
va alcance de 13 millas.

(Aviso núm. 1.178, 2G de Septiembre 
: t o  1925.) ‘
ÓS&íERIÜA „ C E N TR AL, —  Honduras 

ing le sa .— Filar de las -A n t i l la s .— • 
Puerto  Belize (p ro x im id a d e s ) .—  

.Boya, retirada. —  N o ( ice ío N íari- 
ners núm. 1.375. Londres, 1925.

^úm. 1.179.— Posición.-—En la mar
gen n . del canal do .entrada y a una 
¿rdila al NE. del faro de Gayo Inglés.

.Lati tud:. 170 20’ . N .— I,ongi tud: 28a 
2f W . (aprox.)

Detalle.—rLa boya* roja de esta posi- 
fcd’&v ha sido definitivamente retirada* 

(Aviso núm. .1.179, 26 de Septiembre, 
t o  1925.) j y  , v
t a t é m a la ,— Bahía do H oiftd iiras^ .- 

gíajo ¿Sosaph « Io lin »~ .ísiüxlaténüla .. 
;áe una baliza. —  Notice t,o ••Mari.- 
mers n ú m e ro 3 .1G 0. W  ú s 11 i n g I o n , 

:J925#. ' •

Núm. 1.180.— Situación. —  L a titu d : 
15° 50’ N.— Lon g itu d : 88a 41’ W . (apro
xim adam ente).

D e ta lle — La  baliza p ilo te  que hasta 
marcaba . el bajo José oh Jobn de esta 
situación, no existe.

(A v iso  núm. 1.180, 26 de Septiem bre 
• de 1925.)

. P a n a m á ;— C osta  de! P ao ífto o .— Galbo 
fftalá, —  llu e v a  'estac ión  icad iogo-,

. n iom áts ica . —  N o tic e  to M ar in ers  
núm. 1.381. Londres, 1925.

Núm.. 1.181.— Posición .— A  unos 300 
metros al 0° del fa ro  del cabo Mala.

La titu d : 7), 28NN. — Longitud-: 80° 
0’ W . (aprox.).,

Señal de llamada.— N N T.
Lon gitu d  de onda.— 80:0 metros. 
D etalle. —  En esta posición  se ha 

inaugurado una -estación rad iogon io - 
m étrica, con serv ic io  perm anente, que 
funciona con arreg lo  a las instruccio
nes generales de esta clase de. esta
ciones.

(Aviso  núm. 1,18.1, 26 de S ep tiem 
bre de 19.25.)

;  A H G S im N A -.:-¿ -  R í o . de !á  P la ta .—  
B a liz a *Q u S Im a s ^ In á u g u ra c lé n  de 

i una luz.— A v is o  a ;los N a vega n tes  
 ̂ n ú m ero  G0. B u en os  Á iré s , 1925.

■4 Posición .—-Ln : la ábaíjzá Quilm es. v  
L a titu d : i 34° 42’ ,S>— -Longitud : 53°  

14’ AV . aprox;)
Carácter.:— Roja a destellos cada 5 

segundos, asín
Luz, 0,3 segundos; eclipse, 4,7 se

gundos.-
E levación .— 18.5 m etros. .
A lcance.— 5,5 m illas.
Estruetura.— B a lita  de 16 m etros 

de altura. ..
Nota.— Luz sin v igilante.
(A v iso  núm, 1.182, 26 de Sep tiem 

bre de 1925.)
Río da Sa P la ta .— Canal In d io  e n 

t r a d a ) .— T ra s la d o  dól p o n tó n - fa 
ro  “ R eca la d a ” .— ¡Práotip ; s — A v i
so a los  N a vega n tes  n ú m ero  50. 
B u en os A ire s , 1925.
Núm. 1.183. Situación.— L a t itu d : 

35° 10’ 30” S. —  Lon g itu d : 56° 21’ 
45” W .-

D etalle .— Ha sido trasladado el pon
tó n -fa ro  “ Reca lada” a unas 1,4 m illas 
al E. del par de boyas núm. 1 del ca
nal Indio.

Observación.— Sin cam bies en las 
características.

(A v iso  núm. 1.183, 2G de Septiem 
bre de 1925.) *
Golfo de San batías.— Proxim ida

des de San AnionSo. —  Retiro de 
una baliza.— A v is o  a los  N a v e 
gan tes  núm . 61. B u en os  A ir e s , 
1925.

Núm. 1.184—  A viso an terio r núm e
ro 1.519 de 1924 '.(véase).

Situación. —  Latitu d  : 40° 49’ S.-^ 
Lon g itu d : 64° 46’ W .

D eta lle .— Con re feren c ia  - al p árra fo  
tercero del aviso an terior que. se cita, 
se in fo rm a que se ha. retirado d e fi
n itivam ente la baliza P íate. V

(A v iso  núm. 1.184,. 26’ de Sep tiem 
bre; d e '1925,11 i v ,  ' ó . i  ; ,..b;

B eseado  a  San JuSIáp,— ü a b o v G u a iv "
. d ián ,— finau guraclán  d o u n a  Súz»—* ■

A v isos , a  jo s  N a v eg a n te s  n ú m ero  
G4. B u en os A ire s , 1925.

Nüm. 1.185.— A viso  an terio r núm e
ro 9G4 de 1Ó25(;

Situación.'-— L a titu d :' 4-8° 20’ S.— ■
• L on g itu d : 66° 22’ W .

D eta lle .— Se inform a- con re fe ren 
cia al aviso an terior, que se ha in>u- 

: guracio la nueva luz nom brada 'Cabo. 
Guardián, con las sigUiente-s carac
terísticas :

Carácter.— B lanca y  ro ja  -en seci/ov 
res con destellos c a to  7,5 segundos,' 
as í:

Luz, ,0,5:segundos; ocultación, 7 se
gundos. . ' - ......

- Sectores.-— Blanco, del 218" al 78a
• (220°); ro jo, del 316" al 328? (12°), se
ñalando las rocas Bellaco.'

E levación .— 28,7 metros.
A lca n e e s.— B i a n e a,, 15.3 m i 11 ej ?; r o j a, 

12,5 m illas.
• •.• Nota.— Esta luz -no• tiene guardián y. 

las demás caraclerística's de la c s liu c - 
tura son lace de la baliza,

(Aviuo núm. 1.185, 26 de Sodlion,bre
de 1925.)

; EStREO H O . DE  — Pen ín^u^
Sa RüaSaya.— Pu lo  P isang .—  N au 
fra g io  al 5MW. —  N o tic e  to  , Níar i-  

. n ers  núm . 1.376, L on d res , 1925.' 
Núm. 1.186.— Posición.-— A  7 im illa s  

al 3.08o del fa ro  de- Pu lo P isarg .
? L a titu d : 1° 32’ - N.— L o n g itu d : 103? 
10’ E. (aprox.)
 ̂ D escripción.— L a s c o -a : pique de uu_ 
vapor.

■ * (A viso  núm. t . ! 86v 26 de Septiem bre 
de 1925.)

■ CH INA . CO STA  E,— Puente ¿w.atow  
(p ro x im id a d e s ).—  Islas Larnock.. 
C arácter de la luz norm alizado.-—
N o tic e  to A lar i ners  n ú m ero  L393.C  
L on d res , 1925.

Núm. 1.187.— A viso  anterior núm e
ro 1.124 de 1925 (cancelado).

Posición .— En el fa ro  principa l ele lá  
isla Lam ock  A lta .

L a t itu d : 23° 15’ N .--Lon g  iíu d : 147® 
18’ E. (aprox.)

D eta lle .— Con re feren c ia  al avisó 
anterior, se in fo rm a que la luz de esta 
posición  funciona norm al monte con.' 
luz blanca de grupos de 4 relám pagos 
cada 20 segundos, com o antes. Esta luz 
so exhibe ahora con-alcance reducido. 
Las dois luces mencionadas en el aviso ' 
an terio r se han suprim ido.

(A v iso  núm. 1.187, 26 cfc Septiem bre 
de 1925.) • j ;

mm D E  C H IN A .- '- - Is la  Hainan>~* 
É osía  W.— Cabo H alnaip— In ax is - 
teñóla úq una obstrucción señ a -  
Sada al jy E — N otic e  to  M ariners, - 
núm . 1.366. L o n d re s , 1925.

' Núm. 1.188.— A v iso  an terior núm e
ro  355 de 1925 (cancelado), y

Posic ión .— E n la m argen E . del pasó 
in terior, y  a unas 0,75 m illas aLÑE/"- 
de la. punta Hainan.

L a t itu d : 20? 10’ N.— L on g itu d : 110? 
&  E. (nprox.) ' '

D eta lle .— Un reciente examen de 
este lugar ha com probado que no e x is -  
te la obstrucción que se señaló en e l 
aviso an terior que s,e oita antes.

(A v iso  núm. L I 818, 26 de Sepi.icca
i r e ,  de 1925.)' ' '  #

:'-..jA;RQN.-T-S’h§mónosek¡ lC a ík y o .-^K áy -;
, .tiabuáe Se.— A lteraciones en p o - -

• i., sioién' de boyá3.: SumSíiosas,— No-a _
t ic e  to  M a r in e rs  n ú m e r o  1.378. 
L o n d re s ; 1925.
Núm. 1.189.— a) B ova  lum inosa 

del K   ̂ .
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Nueva posición.— A. 1,32 m illas al 

59°,5 del faro  Moji Záki. '
L a t i tu d : 33°■■58’ N.—L ongitud : 130° 

W  E. (aprox). •
Lescripcióa--—Boya ro ja  y  negra 

exhibiendo luz blanca be'ocultaciones, 
b) Boya lum inosa del W.
N ueva1 posición,-—Á L.Q? añ ilas • al 

57° del sfaro de Moji Zaki.
D escripción.— B o y a  xojo y negra,, 

exhibiendo luz lla n ca  ne ocultaciones.'
(Av iso i • ú m . .1.189, 2 ó d e 3 ep i ie ru

bro .de 19.25.)
D erre lic to s . y  o b s tá c u lo s  flo ta n te s  

p e lig ro so s   p a ra  la. n avegac ión , 
Núm. 1.19b.—Aviso : an terio r ;.n d ine

ro 1.149 de 1925 (véase).
L ocalidad ,—  Ing laterra . Costa E. 

(Whilby- (proxim idades). '
Feeiia en que fue v isto .—7 de Zep- 

jiem bre b e -1925.
Situación,.— L atitu d : 512 34’ 'N A  A 
L ong itud : 0 o 41 ’ W .

..•Descripción: Restos (le naufragio.
(Aviso núm . 1.199, 2o de S eptiem -' 

b re  de 1925.)
Madrid, 26 de Septiem bre de 1925. 

E l D irector general, José González 
B illón. . : 1 > : t

H A C I E N D A

D IRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS.

 c i r c u l a r .

Atenciendo -en 15 de Noviembre pró
ximo un trim estre de intereses de 
la Deuda amortizable al 5, por 190, 
correspondiente al cupón número 98 
de los títulos de la emisión de 26 de 
(Febrero de 1920, y número 34 de los 
de la emisión de* 1917, y los títulos 
de la expresada Deuda y emisiones, 
am ortizadas en el sorteo* que se ve
rificará el día 15 del actual, y  cuya 
relación <nominal por series aparece
rá  inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

Esta Dirección general, en virtud 
de la autorización que se le ha con
cedido por Real orden de 10 de F e
brero de 1903, ha" acordado que des
de el día 20 del corriente se reciban 
en las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias y en el Negociado de 
Recibo de este" Centro directivo, sin 
' ílimjitación d’e tiempo, los referidos 
(cupones ¡y los títulos amortizados de 
las citadas Deudas y yéncimieiitos, ai 
kjfiyo fin dispondrá Y . S. que se pü* 
hlique el oportuno anuncio en el Bo
le tín  Oficial de esa provincia, oxi
dando de que se cumplan las p re
venciones siguientes:

12 Para que es^e servicio se haga 
don la mayor regularidad, designará 
la. Tesorería-Contaduría de Hacienda 
de esa provincia, si va no lo hubiere 
hecho, un funcionario que reciba los 
pupones y títulos indicados y pra.c- 
itique todas las operaciones " concer- 

Ari entes a su tramitación,:
•2 A Se abrirá un libró o cuaderno 

íd it las columnas necesarias y, debi- 
idamente autor íz/a cío, réné e í c u a l : sé- 
(sentarán, m  el -acto; dé '::su^vpreséntá^ 
ckwu ~ las •: fEGíuras ;::dé^''cáipóñB^p:'h a - :- 
ciendo constar la fecha dé 'én trád a ,. 
nombre ¡del interesado:, húm ero de 
orden correlativo que se dé a- las fac- 
turas, los cupones que contengan de

cada serie, el total de ellos, su im
porte y fecha en qué sé remite á' 
esta Direcojón general. Además se 
abrirá un libro o cuaderno en igual 
forma y con los mismos detalles' que 
en el anterior, en el que se anotarán 
las facturas de títulos amortizados 
que se presenten.

3.a La presentación en la Tesore- 
‘ ría-Contaduría. de esa provincia de 
los. cupones v títulos de referencia 
se efectuará en las facturas que se 
facilitarán gratis por esta Dirección 
general a medida que le sean re d a 
madas por la expresada dependencia.

42- Cuando se reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados en 
los sorteos, el Oficial encargado de 
este servicio los "comprobará cuida
dosamente, porque es diligencia ésta 
muy esencial, y hallándolos confor
mes eu vencimiento, número, series 
e importe con los que en dicha fac
tura. se detallen los taladrará a p re 
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y  entre
gando a los interesados, eohto res
guardo,, el resumen talonario que aque
llas . facturas contienen;. el resguardo- 
resumen será; satisfecho al portador 
por la sucursal del Banco de España, 
en esa provincia, y una vez que h a 
yan sido reconocidos y cancelados los 
cupones y estén practicadas las ope
raciones subsiguientes, de cuyo, fesiil- 

' fado se dará por esta Dirección ge
nera y  inmediato aviso al Banco ¡de 
España. Los títúlos amortizados se 
presentarán endosados en la siguiente 
form a: “A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, para su re 
embolso”, con la fecha y la firma del 
presentador, teniendo que llevar uni
dos los cupones siguientes al del t r i 
mestre en que se amorticen.

5.a Las facturas que contengan en
miendas o numeración interlineada 
serán rechazadas- desde "luego, y tam 
bién las en que, por ser insuficiente 
el número de líneas destinadas a una 
serie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata, en.cuanto esté des
tinada por el impreso a otra serie dis
tin ta; cuando el número de cupones 
de una serie no pueda comprenderse 
en una sola factura del modelo ordi
nario porque la  columna correspon
diente a la m i sima sea insuficiente para 

. contenerlos^ el presentador podrá op
tar entre extender dos o más facturas 
del expresado modelo o utilizar una 
factura del modelo especial de Bancos 
y Sociedades, que difieren de las or
dinarias en. que se refieren a cupones 
d una sola serie. En cada línea no. po
drán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa, rechazán
dose desde luego las facturas redac
tadas en distinta forma, así como 

. aquellas en que no vengan relaciona
dos los cupones por orden riguroso de 
numeración de menor a mayor. Re
cuerdo a Y, S. las instrucciones con
tenidas en la circular expresada res
pectó al empleo de las . facturas del 
modelo especial be Bancos y Bocieda- ‘ 
des, a fin de que puedan estas en ti
dades y los particulares utilizarlas in
distintamente één las del modelo ór> 
dlnariO; siempre que eoh ello ce con-, 
siga5 reducir :fá£turás^

Los cupones que carezcan de talón 
ho los admitirán esas oficinas sin que 

fiel interesado exhiba los títulos de su

referencia, con los cuales doben c o n -• 
fcontarse por el Oficial encargado del 
servicio, haciendo constar en la f a c - : 
tura respectiva,' por medio be nota' 
autorizada y bajo la responsabilidad 
de dicha oficina, que ha tenido efecto 
la confrontación y que resultan con
formes con los títulos de los que liad 
sido destacados.

6.a Cada dos días rem itirá la Te-» 
sonería-Contaduría las facturas que se 
hayan presentado con sus cupones, loe 
cuales deberán venir dentro de las 
mismas, y si no fuera esto posible por 
su excesivo volumen, empaquetes se
parados, con numeración correspon
diente a la do las facturas, las que 
contendrán .también sin destacar el ta 
lón destinado ail Banco de España, que 
lia de servir para comprobar el res
guardo entregado a los interesados. 
Al rem esar las facturas, tanto de-cu-, 

i pones como de títulos amortizados, se 
acompañarán de una relación expre
siva, con la debida separación entre 
ambas emisiones. Guando el número 
de cupones que contengan las facturas 
sea excesivo, es conveniente que ven
gan agrupados por paquetes,...da. cien 
cada uno, lo cual simplificará el re - .
cuen to ;y bperácioñes sucesivas, en .esté
Centro. ) .

Ya se ha llamado, la atención dat 
esas oficinas en lá circular de 15 dfe 
Noviembre do 1921 acerca del estrié-: 
lo cumplimiento de esta prevención, 
y se 1|; ha participado que los re 
trasos injustificados de las remesas 
que tanto' dañan al crédito del E sta
do darán lugar á que exijan las res
ponsabilidades consiguientes.
, 7.a A. las oficinas del Banco de Es

paña en esa capital se rem itirá  otra 
reiaéión de las facturas presentadas, 
en la que conste el número de en tra- 

: da que so les haya dado, el nombra 
del presentador, número de cupones 
por series o de títulos amortizados7, 
en su caso, que contienen y su im 
porte integro.

8.a Estando a cargo del Bánco de 
España el pago de intereses y de 
amortización de las Deudas al 5 por 
1OT amobtizabie, con árregio a -Has 
disposiciones vigentes, esta Dirección, 
luego que haya practicado la compro
bación. y cancelación de los cupones y 
títulos amortizados, y hechás las de
más operaciones, a que se refiere la 
pinvención cuarta, rem itirá a dicho 
Establecimiento, en la forma qué ín
dica el mismo párrafo, los talones de 
que queda hecha referencia para que , 
dé orden a su sucursal en esa provin
cia. a fin de que proceda al pago.

9.a Gon objeto de que el talón que 
contiene las facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
darán esas oficinas de que, al separar 
el resguardo que ha de entregarse » 
los interesados, se verifique con tije 
ra por el centro del talón, pues do 
otro modo podría presentarse dificul
tades de entalonamienlo que es p re
ciso evitar.

10. El taladro de los cupones-ss 
hará en el lado izquierdo de ios m is-r 
mos, evitándose inutilizar la serie, hl 
lá numeración, por ser requisito que 
es indispensable, que conserven, para .... 
las operaciones subsiguientes a prao- : 
ti car en ios cupones.

i í .  Esta Dirección general -reéa-; 
i mienda a Y. S., fio al mente, el
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toa do  cumplimiento dd o preceptúa- 
en la regla primera* de la Real or

den ele 31 de Agosto de i'9.16, dictada 
para la aplicación de los artículos de 
la vigente ley de Contabilidad de lá* 
Hacienda pública, referente a la pres
cripción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos expresados, 
debiendo Y. 8. remitir a e§¿a* Direc
ción general un ejemplar del Boletín 
Oficial en que tenga lugar la publi
cación del anuncio que en la ni^ma 
se ordena. Madrid, 7 de Oc&ibré. de 
1925.—El Director general interino, 
Moisés Aguirre.
Señor Delegado de Hacienda de la

provincia de...

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO 
DEL ESTADO

Yista la instancia suscrita por doa ’ 
Salvador González Anaya, en concepto 
de Presidente de la Asociación de la 
Prensa de Málaga, solicitando para d i- 
Miu -entidad la exención dei impuesta 
de personas jurídicas:

Resultando que acompaña a la ins-: 
Rancia copia del Reglamento del Mon
tepío,. en cuyo articulo 1.° se .expresa 
que la Asociación dé la Prensa de Má
laga crea un Montepío d'e jubilaciones 
y pensiones a sus asociados, con arre
gle a las bases que se indican; que (ar
tículo 2.°) derecho a perte
necer al Montepío tos que en ha ac
tualidad figuren como fundadores o 
profesionales* que el mínimum de 
tiempo para tener derecho a la jubi
lación será el de -diez años; que ten
drán derecho a ser pensionados las 
viudas de loé asociados, los huérfa
nos, los lujos naturales reconocidos 
y lo s p adres o hermanos del aso ciado ; 
que para que el gobierno del Monte
pío se crea una Junta administrativa, 
que desempeñará' sus funciones ve
lando por el'exacto cumplimiento de. 
las disposiciones reglamentarias: 

Resultando que se ha unido asimis
mo a la instancia certificación librada 
por el. Secretario de la Junta admi
nistrativa del Montepío, .acreditativa 
:lel nombramiento de la misma del 
cargo efe Presidente a favor de D. Sal
vador González Anaya:

Considerando que D. Salvador Gon
zález Anaya, soliviante en el concep
to con que interviene, tiene persona
lidad bastante para .solicitar en nom
bre del Montepío d’e la Asociación . de 
ja Prensa de Málaga la exención del 
impuesto de personas jurídicas: 

Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociaciones 
cooperativas de socorros mutuos que 
formando su fondo con . las entregas 
o cuotas- periódicas de los asociados, 
se limiten, como en el caso presente, 
a repartir pensiones o auxilios a los 
mismos socios o a sus familias en 
casos determinados de paralización de 
trabajo, enfermedad o muerte, tiene 
derecho a gozar de la exención que 
establece la letra F del artículo t.° dé 
la ley de 24 de Diciembre ele 1912: 

Cbusiderando que el Montepío de la 
Asociación de la Prensa de Málaga 
realiza como ñn único la cooperación 

. t :ii la forma de» pensiones o jubilacio
nes no sólo a favor de los asociados, 
lino de sus familias en los casos es

pecificados en su Reglamento, no exis
tiendo,. por consiguiente, m  ninguna 
de las personas que forman êl men
cionado Montepío la menor idea de 
lucro, procediendo, por tanto, la exen
ción que se solicita:

Considerando que esta clase de ins~. 
ti tuci ones no requieren su clasi fic a
ción como de beneficencia gratuita, 
porque la idea de la cooperación ex
cluye a aquélla f , por tanto,. no es 
necesario el traslado de la Real orden 
dé clasificación, según sé ha dispues
to en la de 12 de Abril de 1912, dicta
da de acuerdo con el Consejo de Es- 

, lado:
; Considerando que- esta. Dirección 
I general tiene competencia para re- 
[ solver esta clase de expedientes en 
¡virtud1 de la delegación que le fué 
¡ conferida en la Real orden de 21 de 
! Octubre de 1913,
! La Dirección general de lo Conten- 
j gío so  del Estado acuerda declarar 
¡ exento del impuesto especial de per- 
i senas jurídicas los bienes que consti- 
i tuyen el Montepío dé la Asociación de 
i la Pi ensa de la ciudad de Málaga, de 
; conformidad con lo establecido én los 
i anteriores considerandos.
T • Días guarde a Y. 8. muchos años.

• v Madrid, 25 de Septiembre, de 1925 —  
El Director general, P. S., *M. Herrero, 

í Señor- Delegado de Hacienda de Má
laga.

Yista- la instancia suscrita por el 
: Presidente edi Patronato “ Gassol Se

gura” , domiciliado en el pueblo de Ce
bolla del Condado, en solicitud de que 
se declare exento del impuesto espe-. 
clal sobre los bienes de las .personas 
jurídica, los poseídos por la Fundación 
de referencia:

Resultando que a la instancia refe
rida se acompaña copia de la Real or- 
r den dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública, en la cual se dispo
ne : 1.° Que se clasifique como benéfico 
docente la Fundación denominada Pa
tronato “ Gassol Seg-urá” ; 2.° Que se 
nombre Patrono al Párroco, Alcalde,. 
vecinos que se indican y parientes de i 
fundador; 3.° Que por el Patronato se 
proceda a la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles que no sean 
necesarios para el Cumplimiento de 
los fines de la Fundación, a cuyo efec
to someterá a la eensurs, del Protec
torado el oportuno pliego de condi
ciones facultativas y económicas; 4.° 
Que se invierta el producto en títulos 
de Deuda; y 5.° Que se trasladé la 
resolución al Ministerio de Hacienda: 

Resultando que a la instancia no se 
acompaña el título fundacional ni el 
Reglamento, si existiere, por que Ja 
institución se rija :

Considerando que según preceptúa 
el última párrafo del artículo 193 del 
Reglamento de 20 dé Abril de 1911, 
para solicitar la exención del impues
to especial sobre los bienes de^ las 
personas jurídicas, deberá acompañar
se a la instancia, además de la Real 
orden de clasificación dictada por el 
Ministerio, a quien corresponda, el tí-* 
lulo fundacional y tos B^atptos q M -  
glamentos púd la la institución sé 
rija, documentos estos últimos que no 
•se han presentado, por lt> cual proce
do denegar da exención solicitad'a; 

Considerando a mayor abundamien

to que aun con los citados doeumenA 
tos no estaría el expediente en condi
ciones de que la exención se acorda-s 
ra, ya que al exigirse en la Real or
den por el Ministerio de Instrucción;' 
pública determinados requisitos qué 
habría de cumplir el Patronato, no s#é 
acredita por el mismo su debido eum-* 
p-1 i-miento:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes en virtud cío 
la delegación que le fue conferida eii 
la Real orden de 2i de Octubré de 1913, 

La Direceción general de lo Con-, 
tencioso del Estado acuerda denegar 
la exención del impuesto de personas 
jurídicas solicitada por el Patronato 
Gassol Segura,, por falta de requisitos 
legales.

Dios guardé' a Y. S. muchos años* 
-Madrid1, .25 de Septiembre de 1925.—  
El Director general, P. S., M. Herreros 
Señor Delegado de Hacienda de Ta

rrago na.

ODENACION DE PLAGOS DE LA 
C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S

Habiéndose extraviado un resguardó 
; talonario expedido por. esta Caja ge

neral en, 25 de Octubre de : 1922, con 
los números 471.690 de entrada y  
28.599 de registro,- correspondiente al 
depósito constituido por D. Eduardó 
Barriobero y Herranz, de su propie-: 
dad y a disposición del Juzgado dé 
instrucción del distrito del Hospicio, 
de esta Corte, para responder de la 114 
bertad provisional de Ignacio Vives 
Vilella, en causa que se le sigue por 
el supuesto delito- de usurpación dé; 
patente y por valor dé 1.090 pesetas 
en metálico, se previene a la perso-: 
na en cuyo poder se halle qub ío pré
sente en esta Caja central; en la in
teligencia de que están tomadas ' la$ 
precauciones oportunas para que fió 
se entregue el referido depósito sinó 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeetq 
transcurridos que sean dos meses desv 
de la publicación de este anuncio en! 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial 
de esta, provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en él 
artículo 41 del Reglamento de 23 dé 
Agosto de 1893. ;

"Madrid, 19 de Septiembre de 1925* 
El Ordenador de Pagos, D.: O., E. Vei# 

- Hidalgo.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  
BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Por la Presidencia del Direcíu?h| 

Militar se comunica a esta Subsé^i 
cretaría fa Real orden siguiente, M  
cha 2 del actual: ’

“Xlnm Sr.: De coMúrnaidad con t# 
dispuesto en el Reai decebió dé 
do Maya dé; 1914 y usando do la £|¡* 
cuitad reservada ai Gobierna por «I 
aríicüid"íá‘ deí13eEr€to-1ey de 841 
de Octebre- de t&68, . .  /

8. Mv el Rey (q. &. £*)’ ^  
a bien nombrar Vicerrector de la un®;? 
ver si-dad dé Barcelona, vacante 
jubilación de D. Magín Fábrega X
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Cortés, a  D. Ensebio Díaz y Gonzá^ 
lez, Catedrático num erario de la F a 
cultad de Derecho de la -expresada 
Universidad.’1

Lo que traslado a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre de 1925.— El Subsecretario, 
Leániz.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Oposiciones en turno libre a la Cátedra 
de Agricultura y Técnica agrícola e 
industrial, vacante en lós Institutos 
nacionales de- Segunda-enseñanza de 
Falencia y Salamanca, convocadas 
por Reales órdenes de 2 de Junio de 
1922 y* 11 de Julio de 1925, insertas 
en Im G a c e t a s  correspondientes al 
17 de Junio de Í922 y i 5 de Julio 
de í 925.

A los efectos y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 14 ¡ 
y 15 del Reglamento vigente de opo
siciones a Cátedras de .8 de Abril ' 
de 1910,

E sta Subsecretaría hace público,
10 siguiente:

17’ Que ei t r ib u n a l qué ha (W 
juzgar los ejercicios de dichas opo
siciones ha quedado constituido ern 
l a  forma expuesta en la Ga c e t a  del
11 de Septiembre, próximo pasado.

2.° Que publicada en la misma *
Ga c e t a  la lista de aspirantes' e x - 2 
cluidos de las oposiciones a la Cá~ , 
tedra de Salamanca, por deficiencias 
en la documentación, dentro de i pla
zo de.diez días que fijan los artícu 
los citados del Reglamento, han i 
justificado su derecho D. Bibiano 
Fernández Osario, con el recibo de 
.Correos en q u e . consta la rem isión 
de documen tos en 13 de Agosto, y ■ 
D. Rafael. Gandel Vila, por estar ya 
admitido en 1.a relación de las de 
Patencia, a la que lia sido agregada 
la de Salam anca; considerándose, 
por tanto,, a dichos aspirantes com
prendidos en. la lista de admitidos 
a las supradichas. oposiciones.

Madrid, 3 de Octubre de 4925.— 
El Subsecretario, Leániz. - . :

Per la Presidencia- del Dipeetorio 
Militar se comunica a  esta Subsecre
taría la Real orden siguiente, fecha 2 

•clel actual: (
'“limo, Sr.ryS. M. el. Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien autorizar a D. Vi
cente Gay, Catedrático numerario de 
ia Facultad de Derecho de ia Univer
sidad de Valladolid, para ausentarse ' 
de su cargo durante el plazo de un 
año, con carácter de pensionado, a fin = 
de que pueda ir al Instituto Interna
cional de Educación de Nueva York y 
a los Centros docentes designados por 
esté Instituto, visitando tambi én d ife- 

• rentes- Repúblicas de la. América espa
ñola para cumplir , la misión que" le 
ha encargado^ la Comisión permanente 
de la Exposición • Iberoamericana de 
Sevilla; bien entendido que aquella 
condición de pensionado le da dere
cho aí percibo de su sueldo personal, 
pero no a dietas ni gastos de viajes.”

Lo que traslado a Vv S. para su

conocimiento ^  demás efectos. Dios 
guarde a V. B'. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1925.—El Subsecre
tario, Leániz.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio'.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBBAS  
P U B LIC A S

CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN

Habiéndose declarado festivo el día , 
10 del corriente, en que d'ebí'a tener " 
lugar la subasta de las obras de am- ; 
píiación y mejora del puerto de Pue
bla del Garamiñal (La Corulla), ¡ 

Esta Dirección general ha dispues
to que la mencionada subasta sé ee~ ; 
lebre- el pfipximo día 14 del actual, 
a las doce horas del mismo.

Madrid, 7 de* Octubre de 1925.—El ; 
Director general, Faquineto. ;

' f

CAMINOS VECINALES

; S. M. el Rey (q. D. g % cónfúrmán* ; 
do se con lo pr op u es to por esta Di- 
rección general, h a  tenido a‘ bien apro- ■ 
bar los expedientes de declaración de 
utilidad pública de ios caminos veci
nales: ■ A-"' . m - v v . p  . :

De Bosost, por el Portillón^ a la 1 
frontera francesa*.

De Robla de Segur a San Roma de 
Abe 11 a de la Conea, trozo primero, con 
puente sobre el Noguera Paliaresa, y ■ 
trozo tercero; y 

De Moncortés, pior. Perameá a la 
carretera de Balaguer a la frontera 
francesa, en esa provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y' 
demás efectos. Dios guarde' a V. 8. ; 
muchos años. Madrid,“29 de Sepilen!- 
bre de 4925.—El Director general, Fá- ; 
quineto. * :
Señor Gobernador civil de 'la: provin

cia de Lérida.

'■ SECCIÓN DE PUERTOS

Declarado día festivo, por Real or
den de fecha 6 del actual el día 10, 
en que terminaba el plazo do admi
sión de proposiciones para tres obras 
le la provincia de Canarias,

Esta Dirección ■'■general ha resuelto 
quede ampliado dicho plazo hasta el 
martes 13 del presente mes, a las 
trece.

M'adrid, 7 ' de Octubre de 4925.—El 
Director general, Faquineto.

•AGUAS m
■ Exani¡i n ad o el expe d i e n te i nc o a do a . 

instancia de D.. Fernando P. Casarip- 
go,.-corno Director Gerente de la So
ciedad Eleetro>-Canguesar y en nombre 
ele dicha Sociedad, eii solicitud de au
torización para ampliar basta 9.000 
litros de agua por segundo el caudal 
que actualmente disfruta del río Bella, 
con destino a producción de energía 
eléctrica:

Resultando que tramitado el 
diente con sujeción a lo ordenado poli 
Real decreto de 5 de Septiembre déf 
4918, fueron insertos los anuncios.eq4i 
rrespondientes en los Boletines &fi$¡ 
cíales de la provincia de 5 de Junio!1 
y 16 de Agosto de 1924. En el pU zé  
dado llamando a concurso de proyec-f 
tos, sólo fué presentado uno por ef 
petidonario, contra el cual ningunjl 
reclamación obra en el expediente: *

Resultando que la Jefatura de léf 
División Hidráuliica del Miño . informé 
que el aprovechamiento de referencisl 
no afecta al plan de Obras hidráuLi^ 
cas aprobado: ' ¡t

Resultando que la Jefatura de Obrad! 
públicas informa favorablemente Iqi 
solicitado, con sujeción a las condisicHj 
nes que menciona, y con éste se mues4í 
tra de acuerdo el Consejo de Agricul-| 
tura, Comisión provincial y Gobierncjj 
civil: j.jjjá

Vistos los antecedentes del asuntó $  
los favorables informes emitidos: 

Considerando ̂ que el expediente h»j 
seguido la tramitación ordenada y nin-L 
guna reclamación fué presentada, í 

S. M. el Rey {q. D. g.), coníbrmán4 
dose con lo propuesto por esta DirecJ 
ción generah ha 1 enido a bien bispoL 
ner se autorice a D. Fernando 12 Cay 
sariego, cómo Director Gerente de. M 
Sócliedád Electro-Canguesa, para óixh 
pliar el aprovechámdento hidráülicd 
que actualmente utiliza la menciona^ 
da Sociedad, derivado del río Bella, ei$ 
el Concejo de Parres, con sujeción % 
las sdgu/ientes condiciones : '

17 Se fija en 9.000 litros por sé-4 
gundo, cuando el río los lleve, el cau4 
tí al concedido, con destino a 'producá 
ción de energía eléctrica, "

2.a Las obras se ejecutarán con si'Dj 
jeción al proyecio que sirvió de basq 
al expediente, en tanto no sea inodw 
ficado por alguna de las condiciones 
siguientes.

3.a Las obras empezarán dentro de| 
plazo de tres meses, a partir de Ja fe-? 
cha de. publicación en la G a c e t a  dej 
Ma d b ib  de Ja Real orden de concesión',; 
y quedarán terminadas dentro del pía-: 
zo de dos años, contados a partir de lai

■ misma fecha. , 7 . a
47 Las aguas objeto de esta con'4 

cesión no podrán dedicarse a otro usé 
o destino que aquel para el cual s í  
conceden, a menos de ser el peüciqi 
nario d-ebidrimente autorizade pan* 
ello, t

57 Podrán otorgarse las serví do 
bres de aciieducfo y estribo de presá 
a perpetiudad^ pc-r la. Autoridad qu$ 
corresponda, una vez que se haya lle
nado io dispuesto en el capítulo 1X1 
“de las sfUAudumbros legales” de la 
vigenÍQ ley de Aguas y eii la Inslruc-* 
ción de 30 de Diciembre de 1852.

67 La irnpeeciión y vigilancia de¡ 
las obras queda a cargo de la Jefatur^ 
oe Ob-ra-s pumujas de la provincia, y 
una vez terminadas serán reconocidas* 
levantando ía correspondiente aeia^ 
que será s-omeírda a aprobación, de 1£- 
piroccion g-aavaí d-e Obras públicas 
Los gasio., origiuados serán de cuenta ' 
del conrosionari'o,

77 lid díuUíU U; hecho quedará éif 
concepto un lia uva, v será devuelto al 

. coiicesiimano- u.na vez aprobada e| 
acta - a que ha-n? referencia la condi
ción aaipMmc

87 K>Aik se otorga, « a s i
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*1 derecho ele propiedad y sin  p e r ju i
c io  de tercero.* , • .

h 9.“ E sta  concesión se otorga por el 
f laz o  de se ten ta  y cinco años, con ta
jo s  desde la lecha en  que sea  au to 
r iza d a  la explotación p arc ia l o to ta l 
¿ e  aprovecham iento) al exp ira r el p la 
to  de concesión re v e rtirá  al Estado, 
g ra tu i ta m e n te . y lib re de cargas, todo 
fiuanto determ ina  el Real decreto de 
10. de Noviem bre de 19.2.2, a todas cu
yas prescripciones queda su je ta  aqué
lla, y con sujeción a lo dispuesto en 
los artícu los 2.°, 4.° y 6.° del Real de
cre to  de 14 de L in io  de 1921 y j i  lo 
Drdertado en la Real orden de 7 de 
Ju lio  de 1921.

10. La A dm inistración se reserva 
<el derecho a tornar de la concesión'los 
.volúmenes ele agua necesarios p a ra  
•conservación de ca rre teras, po r ro s  
111 e d i o s . y c 11 i o s p unios q u e e s 11 me

. más conveniente, en form a que 110 
p erju d iq u e  a las obras ejecutadas, por 
la concesión.

11. E l concesionario queda obliga- ; 
do  a p resen ta r el proyecto de modulo 
conveniente y a ejecu tar las obras co
rre sp o n d ie n te ^  cuando la A dm in istra
ción así lo es tipie oportuno. y

12. No se au to rizará  la explota
c ión  de está concesión sin que p re 
v iam en te se haya probado por el con
cesionario  • que lia cum plido tocio lo 
p resc rito  en todas las condiciones d ic
tadas p a ra  p ro teger a la industria  11a- 
cionl, y  que en el acia de reconoci
m iento de las obras e instalaciones so 
hagan constar los nom bres de los p ro 
ductores españoles que hayan sum i
n is trad o  las m áquinas y m ateria les 
'empleados.

13. Queda el concesionario obliga- 
£0 a cum plir cuanto está legislado so
b re  contra tos y accidentes del trabajo ,

14. E l incurnpl'im iento de alguna 
de las condiciones an terio res será cau- 
»a de caducidad de esta - concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona- 
-rio  las precedentes condiciones y  re -  
-tnitido póliza de cien pesetas, inás el 
recargo  del 10 po r 100 del im puesto 
provincial, do orden del Sr. S ubsecre
ta r io  encargado del despacho de este 
•‘M hiiulerio lo participo  a Y. S. para  su 
conocim iento, el def interesado y de
mias efectos, con publicación en el Bo- 
te tin  Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de Septiem bre cíe 1925.—  
É l D irector general, P. D., E l Jefe  de 
ía Sección, Y. M artín. 
fSeñor G obernador cíivil de la p rov in 

cia  de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE AQRI- 
 CULTURA, M IN A S  Y  M O N T E S

PERSONAL

Yisío el expediente prom ovido p o r 
f \  Em ilio  A rám biiru Ibáuez, Inspec-:

to r p rov incia l de Higiene v  Sanidad 
pecuaria , cíoh destino en A licante, s o 
licitando un mes de licencia por en 
ferm edad, que ju stifica  con certifica
ción facu lta tiva  bastan te  que acom 
paña, y v isto  el inform e favorab le 
em itido en el oficio de rem isión  por 
el G obernador civil de la citada .p ro 
vincia de Alicante,

S. M. el Rey (q. D. g.), de a’cuerdo * 
con lo d ispuesto  en tos artícu los 32, 
33 y 30 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre  de 1918 y Real orden de 12 
de D iciem bre de* 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia . 
por enferm edad, con sueldío. en tero ; 
licencia que el interesado com enzará 
a d is fru ta r  el m ism o día en que se le  
notifique su concesión, y debiendo de
ja r  el servicio cub ierto  en la  fo rm a 
que determ ina el artícu lo  316 del Re--, 
g lam ento-de epizootias.

De orden del Sr. S ubsecretario  de 
este M inisterio lo com unico a Y. S. 
p a r a . su.-conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. S. m uchos años; 
Madrid, 1.° de O ctubre > de 1925.— El 
D irector general, 3psé T ícente Arche, ‘ 
Señor O rdenador de Pagos de este 

M in isterio .'. * :

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRÍA

JUNTA CENTRAL DE COLONIZA
CIÓN Y REPOBLACION INTERIOR

E sta Jun ta , en su sesión ele 29 de 
S eptiem bre próxim o pasado, ha acor
dado t a u n c  i a r la p rov isión  por con
curso, ;con sujeción a las disposiciones 
reg lam en tarias , de una plaza de In-: 
geniero Agrónomo p a ra  el servicio de • 
sus Colonias agrícolas en provincias, 
con residencia' en la que se le desigJ 
ne. E sta  plaza está dotada con el su e l
do anual de 6.000 péselas y con Iá 
gratificación o indíemnii^acianes que 
se señalen teniendo en cuenta* la ín 
dole cípl cargo que, según las néee-f 
sidades del servicio, corresponda des
em peñar al nom brado.

Los Ingenieros concursantes a está  
ilaza deberán consignar en sus ■ in s- 
ancias que se com prom eten a desem

peñarla  p o r un  piazo m ínim o de tres

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conform idad con lo dispuesto  en 

el Real decreto de la P residencia dél 
'D irecto rio  M ilitar de 23 de Ju lio  de 
1925, so hace público en este p e 
riódico oficial que la. D elegación-del 
Comité oficial del L ibro ha.fijado  como 
precios tipos, obtenidos con arreglo  al 
artícu lo  31 y  sigu ien tes del citado’ Real 
decreto p a ra  los papeles que- se sum i
n is tre n  d u ran te  el mes. de O ctubre ac

tual, los que a continuación se ex
p resan  :
años, aunque du ran te  ta l plasdo les 
corresponda' ing resar en el Cuerpo,

Dk).ia plaza no fo rm a p a rte  de la 
p lan ta  de personal ni del .servicio del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

Los que asp iren  a ser nom brados, 
deberán d irig ir sus instancias a ía 
P residenc ia  de esta  Ju n ta  duran te 
vein te días, a p a r tir  deí sigu ien te en 
que se publique este anunció en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , acom pañando ce r
tificado oficial de su ho ja de estudios 
y los docum entos justifica tivos de los 
d istin tos m éritos que cada concursan
te pueda alegar.

Madrid, 2 de O ctubre de 1925.—El 
Vocal S ecretario  general, E rnesto  de 
la Loma.

Serie  A.

I. O. ahuesado, liso, 95 por 129, de 
40 kilogram os, 99 pesetas los 100 kilos,

Idem, id., 76 por 100, de 24 ídem, 
99 ídem  los 100 ídem.

Idem  id., vergé, 76 po r 100, de 
24 ídem, 107,19 ídem  los 100 ídem.

A. ídem, liso, 67 po r 100, de 20 ídem*,
103.12 ídem  los 100 ídem.

A. blanco, liso, 84 p o r 114, de 33.50 
ídem, 103,1.2 ídem los 100 uJem.

Serie  B. '

Ciceros corrien te, liso, 60 por 93, 
de 25 kilogram os, 116,23 pesetas loa 
100; kilos. ' ’ .

Idem  id., 76 p o r 100, de 30 ídem, 
116,23 ídem  los 100 ídem.

Idem  id., vergé, 76 p o r 100, de 30 
ídem, 131,66 ídem  los, 100 ídem.

Serie C.

Ciceros extra , 67 por 100, de 40 k i
logram os, 178,80 pesetas los 100 kilos.

P lum a extra, liso, 76 por 100, de 
26 ídem, 182,88 ídem los 100 ídem.

Idem  id., vergé, 76 por 1 OO, de 26 
ídem, 182,29 ídem  los 100 Idem.

Idem  superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 185,76 ídem los 100 ídem.

B ib lia  (Indian), 50 po r 70, de 5 ídem,
530.12 ídem  los 100 ídem.

Serie  D.

E stucado corriente, 80 por 120, <5á 
50 kilogram os. 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Jd e in  superio r, 80 por 420, de 50 
ídem, 222,83 ídem  los 100 ídem.
: , Estos precios se en tenderán  cotí el 
papel puesto  en estación de M adrid o 
Barcelona, y  sobre ellos Habrán de 
hacerse las bonificaciones que estable
ce el Real decreto de 12 de Maro 
de 1925.

Madrid, 6 ele O ctubre de 1925.— Por 
el S ubsecre tario -P residen te , L. Muñoz.


